
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO 
R E C T O R A O O 

Exts. 1001 - 1005 

Libres por la Ciencia y el Saber 

Oficio No. 0766-UNACH-R-2015 
Riobamba, 09 de noviembre del 2015 

Doctor 
Francisco Cadena 
PRESIDENTE DEL CEAACES 
Presente.- 

De mi consideración: 

Reciba un cordial saludo, por medio del presente me permito poner en su conocimiento que el informe de la 
Evaluación Interna de la Universidad Nacional de Chimborazo, realizado por el Departamento de Evaluación y 
Acreditación, contiene: 

> Informe de evaluación interna Institucional 
Período septiembre 2014 - febrero 2015 

> Informe de evaluación interna Institucional 
Periodo marzo - agosto 2015 

> Informe de Avance del Plan de Mejoras Institucional 
Periodo 1: semestre mayo - octubre 2014 (Fuente CEAACES) 
Periodo 2: semestre octubre 2014 - abril 2015 (Fuente CEAACES) 
Periodo 3: semestre mayo - octubre 2015 (Fuente DEA-UNACH) 

Mismo que al ser sometido a mi consideración, es aprobado y se autoriza elevarlo con sustento en el "Nuevo 
Modelo de Evaluación Institucional de Universidades y Escuelas Politécnicas 2013 al proceso de Evaluación, 
Acreditación y Recategorización de Universidades y Escuelas Politécnicas 2015" para la publicación en la página 
web institucional y el trámite legal ante el CEAACES. 

Mobm/ 

Se adjunto lo indicado 

Ce. Dra. Anito Ríos PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN INTERNA DE LA UNACH 
lng. Ramiro Vela DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES DE LA UNACH 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO 
VICERREJ:TOR__!}DO /\C,�DÉMICO 

Riobamba 09 de noviembre del 2015 
Oficio No. 2300-V. Académico-Zül S 

Doctora 
María Angélica Barba 
RECTORA DE LA UNACH 
Presente 

De mi consideración 

Me permito hacer llegar el informe de evaluación interna de la Institución 
realizada por el Departamento de Evaluación y Acreditación, el mismo que 
reporta a esta dependencia con oficio No. 584-DEA-2015 y que contiene: 

• Informe de evaluación interna Institucional 
./ Periodo septiembre 2014-febrero 2015 

• Informe de evaluación interna Institucional 
./ Periodo marzo -agosto 2015 

• Informe de avances d3e Plan de Mejoras Institucional 
./ Período 1- semestre mayo a octubre 2014 Fuente CEAACES 
./ Período 2 - Octubre 2014 a abril 2015 Fuente : CIIES- 

CEAACES 
./ Periodo3- Mayo a Octubre 2015 Fuente DEA UNACH 

Solicito se sirva analizar, para que de ser aprobado lo legalice y autorice su 
publicación en la página web Institucional. 

Particular que comunico para los fines pertinentes 
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Atentamente 

ra. Anita Ríos Rivera, Ms. C. 
VICERRECTORA ACADÉMICA 
Adjunto lo indicado 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO 
DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 

Ixt. 1101 · 1100 · 1102 

Riobamba, 09 de noviembre de 2015 
Oficio Nº 584-DEA-2015 

Doctora 
Anita Ríos R. 
PRESIDENTA DE LA COMISION DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN. 
Presente 

De mi consideración: 

Dando cumplimiento a la Resolución NO. 0254-HCU-27/29-10-2015, en el que con 
sujeción a lo estipulado por el Art. 18 del Estatuto vigente el Honorable Consejo 
Universitario resolvió participar en el proceso de recategorización institucional 
convocado por el CEAACES; me permito hacerle conocer el informe de evaluación 
interna de nuestra institución, en el que consta: 

Informe de Evaluación Interna Institucional 
o Período Septiembre 2014-Febrero 2015 

Informe de Evaluación Interna Institucional 
o Período Marzo-Agosto 2015 

Informes de Avances de Plan de Mejoras Institucional 
o Período 1 - Semestre Mayo a Octubre 2014. Fuente CEAACES 
o Periodo 2 - Octubre 2014 a Abril 2015. Fuente : GIIES - CEAACES 
o Periodo 3 -Mayo a Octubre 2015. Fuente DEA UNACH 

El mismo que una vez analizado y firmado por su autoridad sírvase trasladar a la 
revisión ante la Dra. María Angélica Barba Rectora de la Institución, para su 
aprobación y publicación en la página web institucional. 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

Elaborado: Maga/y M. 

i-ecl,;: O g NOV 2015 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
CHIMBORAZO 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 

INFORME DE AUTO EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO 

Informe de Autoevaluación Institucional 

A. DA TOS GENERALES 

NOMBRE DE LA UNIVERSIDAD O ESCUELA POLITECNICA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO 

MIEMBROS DEL MAXIMO ORGANISMO COLEGIADO (CON SU DENOMINACION) 
MIEMBROS DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

Dra. María Angélica Barba Maoqi Rectora (Preside) 
Dra. Anita Ríos Rivera Vicerrector Académica 
MsC. Lexinqton Gualberto Cepeda Vicerrector de Posgrado y de Investigación 
Ora. Lucilla Jazmín de la Calle Vicerrectora Administrativa 
Ms. Elizabeth Amanda Méndez Maldonado Representante de Docentes 
Ms. Doris Nataly Gallegos Santillan Representante de Docentes 
Are. Geovannv Marcelo Paula Aquavo Representante de Docentes 
Dr. Víctor Enrique Ortega Salvador Representante de Docentes 
Sr. Kléver Cristóbal Bustán Rodríguez Representante de Estudiantes 
Sr. Lenin Quel Mejía Representante de Estudiantes 
Lic. Nancy Patricia Valladares Representante (a) de Graduados 
Lic. José Latorre Inca Representante de Servidores 
Dr. Vinicio Moreno Rueda Decano de la Facultad de Ciencias de la 

Salud 
Ms. Carlos Loza Cevallos Decano de la Facultad de Educación 
tno. Rodrigo Alfonso Briones Decano de Ingeniería 
Dr. Eduardo Vinicio Mejía Chávez Decano de Ciencias Políticas 
Inq. Santiago Vega Villacis Presidente Aso. Profesores 
Sr. Jonathan Bonifaz Presidente FEUE 
Sr. Angel Uqsiña Y. Secretario del Sindicato de Trabajadores 
Lic. Liliana Jara Brito Presidenta Aso. Empleados 
lnc. Gina Zabala Presidenta Aso. Empleados 
Dr. Néstor Arturo Guerrero Heredia Secretario General 
lnq. Sandra Vargas Rodríguez Directora Financiera 
Dra. Silvia Pacheco Procurador General 

MIEMBROS DE LA COMISION DE AUTOEVALUACION O EVALUACION INTERNA 

Arq. Geovannv Paula Aquavo, Mg. Director de Evaluación y Acreditación 
lnq. Elba María Bodero Delegado Facultad de Ingeniería 
lnq. Gonzalo Allauca Delegado Facultad de Ingeniería 
Dr. Klever Torres Delegado Facultad de Ingeniería 
Ms. Adriana Cundar Delegado Facultad de Ciencias de la Salud 
Ms. Carlos Vargas Delegado Facultad de Ciencias de la Salud 
Ms. Marcela González Delegado Facultad de Ciencias Políticas y 

Administrativas 
lng. Carlos Buenaño Delegado Facultad de Ciencias Políticas y 

Administrativas 
Ms. Fernando Guffante Delegado Facultad de Ciencias de la 

Educación, Humanas y Tecnologías 
Ms. Edison Bonifaz Delegado Facultad de Ciencias de la 

Educación, Humanas y Tecnologías 
Ms. Belén Piñas Delegado Facultad de Ciencias de la 

Educación, Humanas y Tecnologías t.:- .•. ._ . .,,. ... 

' .. 



Ms. Patricio Tobar Deleqado de Posgrado 
Ms. Pilar Salazar Deleaado de Posqrado 
lnq. lván Sinaluisa Deleqado de Posgrado 
Sr. Jonathan Bonifaz Representante de los Estudiantes 
Ledo. José Latorre Inca Reoresentante de los servidores 
Personal Técnico de Apoyo 
lno. Anibal Herrera lna. de Sistemas 
lna. Maaali Perez lnc. de Sistemas 
Leda. Magaly Montoya Secretaria del Departamento de Evaluación 

B. RESUMEN EJECUTIVO DE LA SITUACIÓN DE LA INSTITUCIÓN, CARRERA O 
PROGRAMA 

Base Legal: 

Que artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: "La educación es 
un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. 
Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad 
e inclusión social y conclusión indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la 
sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativa"; 

Que el artículo 353 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el Sistema de. 
Educación Superior se regirá por: "1. Un organismo público de planificación, regulación y 
coordinación interna del sistema y de la relación entre sus distintos actores con la Función 
Ejecutiva. 2. Un organismo público técnico de acreditación y aseguramiento de la calidad de 
instituciones, carreras y programas, que no podrá conformarse por representantes de las 
instituciones objeto de regulación"; 

Que la disposición transitoria vigésima de la Constitución de la República del Ecuador establece 
que: ( ... ) "En el plazo de cinco años a partir de la entrada en vigencia de esta Constitución, todas 
las instituciones de educación superior, así como sus carreras, programas y postgrados deberán 
ser evaluados y acreditados conforme a la ley. En caso de no superar la evaluación y acreditación, 
quedaran fuera del sistema de educación superior."; 

Que la disposición transitoria primera de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que: 

"En cumplimiento de la Disposición Transitoria Vigésima de la Constitución de la república del 
Ecuador, en el plazo de cinco años contados a partir de la vigencia de la Carta Magna, todas las 
universidades y escuelas politécnicas, sus extensiones y modalidades, institutos superiores 
técnicos, tecnológicos, pedagógicos, de artes y conservatorios superiores, tanto públicos como 
particulares, así como sus carreras, programas y posgrados, deberán haber cumplido con la 
evaluación y acreditación del Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad 
de la Educación Superior. 

Este proceso se realizara a todas las instituciones de educación superior, atm a las que hayan 
sido evaluadas y acreditadas por el anterior Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación de la 
Educación Superior Ecuatoriana (CONEA). 

Las universidades y escuelas politécnicas de reciente creación que tengan memos de cinco arios 
de existencia legal a la fecha de vigencia de la presente Ley, continuaran en sus procesos de 
institucionalización ya iniciados, hasta su conclusión, sin perjuicio de lo previsto en la Transitoria 
Vigésima de la Constitución de la república del Ecuador."; 

Que los artículos 171 y 173 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), indican que el 
Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 
(CEAACES) es el organismo público técnico, con personería jurídica y patrimonio propio, con 
independencia administrativa, financiera y operativa, que normara la autoevaluación institucional y 
ejecutara los procesos de evaluación externa, acreditación, clasificación académica y el 
aseguramiento de la calidad de las instituciones de educación superior; 

2 



000005 

Que el artículo 174 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece las atribuciones 
normativas, ejecutivas, técnicas y administrativas del Consejo de Evaluación, Acreditación y 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior en el proceso de evaluación, acreditación, 
clasificación académica y aseguramiento de la calidad de la educación superior; 

Que el articulo 95 de la Ley Orgánica de Educación Superior indica que la acreditación"( ... ) es una 
validación académica de vigencia quinquenal realizada por el Consejo de Evaluación, Acreditación 
y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, para. Certificar la calidad de las 
instituciones de educación superior( ... )"• 

Que el artículo 97 de la LOES establece que: "La clasificación académica o categorización de las 
instituciones, carreras y programas será el resultado de la evaluación. Hará referencia a un 
ordenamiento de las instituciones, carreras y programas de acuerdo a una metodología que 
incluya criterios y objetivos medibles y reproducibles de carácter internacional."; 

Que el Reglamento para la evaluación externa de las instituciones de educación superior, 
aprobado por el Pleno del CEAACES, norma el procedimiento al que debe sujetarse la evaluación 
de las universidades y escuelas politécnicas, en las distintas fases que contempla el proceso de 
evaluación; 

Que el CEAACES ha cumplido con todas las fases del proceso de evaluación, otorgando la 
posibilidad a cada universidad y escuela politécnica de conocer los diferentes informes generados 
durante su evaluación e impugnarlos en caso de considerarlo necesario, garantizando con ello un 
proceso de evaluación transparente y apegado al debido proceso; 

Que mediante Resolución No. 001-071-CEAACES-2013 de 20 de noviembre de 2013, el Pleno del 
Consejo aprobó el Reglamento para la determinación de resultados del proceso de evaluación, 
acreditación y categorización de las universidades y escuelas politécnicas y de su situación 
académica e institucional, en cuyo articulo 7 establece: "Para determinar la situación académica e 
institucional de las universidades y escuelas politécnicas, se analizaran los resultados obtenidos 
en el proceso de evaluación aplicando los métodos de análisis estadístico directo y/o análisis de 
conglomerados, según corresponda( ... )"; 

Que el artículo 9 del Reglamento en referencia, contempla las categorías en que se ubicaran las 
universidades y escuelas politécnicas, que ofertan carreras de grado y programas de posgrado, 
señalando que: 

"Se entiende que una universidad o escuela politécnica es categoría "C", siempre que cumpla una 
de las siguientes condiciones: 

1. De acuerdo al análisis de conglomerados, pertenezca al segundo grupo de 
desempeño. Este análisis se realizara con los valores de desempeño de todas las 
universidades y escuelas politécnicas, excluidas a aquellas que se encuentren en la 
categoría A; o, 

2. De acuerdo al análisis estadístico directo obtenga un resultado superior o igual al 35% 
e inferior al 45%. ": 

Que el "Reglamento para la determinación de resultados del proceso de evaluación, acreditación y 
categorización de las universidades y escuelas politécnicas y de su situación académica e 
institucional" expedido por el CEAACES, determina la oferta académica que puede realizar las 
universidades y escuelas politécnicas, según la categoría en la que se ubiquen. 

Que de conformidad con los artículos 16 y 17 de la norma ibídem, el CEAACES, considerando los 
resultados del proceso de evaluación de las universidades y escuelas politécnicas y la categoría 
en la que estas se ubiquen en razón de dicho proceso, determinada como acreditadas a las 
universidades y escuelas politécnicas que superen el proceso de evaluación y se ubiquen en las 
categorías "A", "B" o "C"; 
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Que los artículos 20 y 21 de la norma ibídem contemplan que toda universidad o escuela 
politécnica deberá presentar al CEAACES, en el término máximo de 30 días posteriores a la 
notificación de la resolución de los resultados de la evaluación, un plan de mejoras que les permita 
cumplir progresivamente con estándares de calidad establecidos por el Consejo; 

Que mediante Resolución No. 002-071-CEAACES-2013 de 20 de noviembre de 2013, el Pleno del 
CEAACES aprobó las funciones de utilidad, los arboles con sus ponderaciones y el factor de 
compensación por número de estudiantes, de los modelos de evaluación de las universidades y 
escuelas politécnicas; 

Que mediante Memorando Nro. CEAACES-CEACUEP-2013-0019-M de fecha 25 de noviembre de 
2013, el Dr. Holger Capa, en su calidad de Presidente de Comisión de evaluación, acreditación y 
categorización de universidades y escuelas politécnicas, solicit6 al Presidente del CEAACES que 
ponga en conocimiento del Pleno, para su aprobación, el informe general sobre la evaluación, 
acreditación y categorización de las universidades y escuelas politécnicas; 

Que mediante Resolución No. 001-073-CEAACES-2013 de 26 de noviembre de 2013, el Plena del 
CEAACES aprobado el informe general sobre la evaluación, acreditación y categorización de las 
universidades y escuelas politécnicas; 

Que conforme consta en el informe general sobre la evaluación, acreditación y categorización de 
las universidades y escuelas politécnicas aprobado por el CEAACES, considerando los resultados 
del proceso de evaluación, la Universidad Nacional de Chimborazo pertenece al primer grupo de 
desempeño después de excluir a las universidades y escuelas politécnicas que se encuentran en 
la categoría "A" y, de acuerdo al análisis estadístico directo, obtuvo un resultado superior o igual al 
35% e inferior al 45%; 

Que el articulo 11 del Reglamento para la determinación de resultados del proceso de evaluación, 
acreditación y categorización de las universidades y escuelas politécnicas y de su situación 
académica e institucional señala que: "Las resoluciones que establezcan la categorización y 
acreditación o no acreditación de las universidades y escuelas politécnicas serán aprobadas por el 
Pleno( ... )"; 

Que el Pleno del Consejo ha analizado el informe final de la Universidad Nacional de Chimborazo, 
presentado por la Comisión de evaluación, acreditación y categorización de universidades y 
escuelas politécnicas, considerando los informes previos realizados durante el proceso de 
evaluación; y, 

Que, fue Aprobado mediante Resolución No. 001-073-CEAACES-2013-25 el informe final del 
proceso de evaluación externa realizado por el CEAACES a la Universidad Nacional de 
Chimborazo, conforme consta en el Art. 1. Como también manifiesta en el Art 2. La ubicación en 
categoría "C". 

Que, fue aprobado mediante Resolución No. 037-CEAACES-SE-07-2014 el plan de mejoras de 
la Universidad Nacional de Chimborazo de acuerdo al informe técnico presentado por la Comisión 
permanente de evaluación, acreditación y categorización de universidades y escuelas politécnicas, 
con fecha 16 de abril del 2014. 

Que, El H. Consejo Universitario con Resolución No. 0254-HCU-27/29-10-2015, resolvió: 

"Considerándose la convocatoria dispuesta por el Consejo de Evaluación, Acreditación y 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, CEAACES; así como a la 
determinada por la Resolución N0.609-CEAACES-S0-20-2015 emitida por el indicado 
organismo. 

Así como, en conocimiento del informe "EVALUACIÓN INSTITUCIONAL - PROCESO DE 
RECATEGORIZACIÓN - PONDERACIÓN CUALITATIVA Y CUANTITATIVA DE 
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INDICADORES - PONDERACIÓN DE LA EVALUACION DOCUMENTAL", Presentado por 
el Departamento de Evaluación de la UNACH. 

El H. Consejo Universitario con sujeción a lo estipulado por el artículo 18 del Estatuto 
vigente, en forma unánime resuelve que la Universidad Nacional de Chimborazo, participe 
en el proceso de recategorización institucional, convocado por el CEAACES." 

Visión de la Universidad Nacional de Chimborazo 

La Universidad Nacional de Chimborazo será una institución líder en el Sistema de 
Educación Superior, comprometida con el progreso sustentable y sostenible de la sociedad, 
con sujeción al Plan Nacional de Desarrollo y Régimen del Buen Vivir. 

ELEMENTOS INDICADORES DE IMPACTO 

LIDER EN EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR 

COMPROMISO CON EL PROGRESO 
SUSTENTABLE Y SOSTENIBLE EN 
SUJECIÓN AL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO Y RÉGIMEN DEL BUEN 
VIVIR 

Recategorización CEAACES 

Número de programas y proyectos ejecutados por la 
UNACH que contribuyen a mejorar la calidad de vida de 
la sociedad a través de alianzas estratégicas con 
organismos gubernamentales y no gubernamentales. 

Índice de articulación y profundización de las relaciones 
entre la Universidad - Estado y sectores: popular y 
solidario; y, el sector privado. 

Ilustración l. Operacionalización Visión UNACH Fuente: Opto. Evaluación - UNACH - CEAACES 

Misión de la Universidad Nacional de Chimborazo 

"La Universidad Nacional de Chimborazo es una institución de educación superior, que en el 
marco de una autonomfa responsable y de rendición social de cuentas, forma 
profesionales emprendedores, con bases científicas y axiológicas, que contribuyen en la 
solución de los problemas del país'.' 

ELEMENTOS INOICADORl.:S DE IMPACI O 
�--��- - - � - - 
AUTONOMÍA RESPONSABLE 

PROFESIONALES EMPRENDEDORES 

BASES CIENTÍFICAS y AXIOLOGICAS 

CONTRIBUCIÓN EN SOLUCIÓN A LOS 
PROBLEMAS DE LA SOCIEDAD Y DEL 

Nivel de aceptación de la comunidad a la gestión 
realizada or la institución. 
Número de Programas de fomento al emprendimiento en 
las carreras y programas. 

Número de Proyectos de emprendimiento presentados y 
ejecutados por estudiantes y graduados de la UNACH 
para contribuir a la solución de problemas, alineados al 
Plan Nacional del Buen Vivir y a la matriz productiva. 

Número de libros, artículos indexados de producción 
científica universitaria y su proyección en el entorno 
social sustentados en una filosofía de valores 
Número de proyectos de investigación y vinculación 
desarrollados con participación activa en redes locales 

nacionales en concordancia con el Plan Nacional 
Ilustración 2. Operacionalización Misión UNACH -Fuente: Opto. Evaluación - UNACH - CEAACES 

C. FORTALEZAS Y DEBILIDADES 

s 



La Universidad Nacional de Chimborazo, ha venido realizando cambios importantes en su 
organización y procesos a través del fortalecimiento de la investigación, seguimiento a egresados, 
programas y proyectos de vinculación con la sociedad, estudios de empleabilidad, automatización 
y evaluación permanente de docentes, evaluaciones internas a la las carreras, entre otras, que 
han permitido identificar y ratificar fortalezas. 

Se considera que los reportes permanentes que emite el departamento de evaluación permiten 
visualizar los cambios cualitativos y cuantitativos de la UNACH. Por tanto es conveniente revisar 
una primera fase de los informes sobre la calidad de evidencias bajo normativa ISO 9001-2008. 

Criterios 

Pertinencia 
Plan 

A Academia 
Ambiente 
Institucional 
Estudiantes 
Total 

% 
EVIDENCIAS 

NO 
CUMPLIDAS 

N• EVIOENClAS A CUMPLIR REOUERMIENTO DEL 
CEAACES 

40.00 
26.00 

32-C>O 

31.00 

25.00 

1S4.0Q 

CUMPLIDAS 
UNACH 

40 
26 
32 

31 
25 
lS4 

" %PESO CUMPUMIENTO 

CEAACES UNAOt 

20 20.000 

"'.oc 20 20.000 
25 25.000 

20 20.000 
15 15.000 
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Ilustración 3. Evaluación documental. Año 2015. Fuente DEA-UNACH 

En la Ilustración 1, se aprecia que cada unidad académica, administrativa ha cumplido con 
procesos solicitados, bajo requerimientos de calidad de contenido como de información bajo un 
determinado periodo. 

Para el mejoramiento en los procesos, se partió de la línea base de la evaluación realizada por el 
CEAACES, y que luego desembocó en la elaboración de un Plan de Mejoras; en donde al trabajar 
en un FODA, permitió ser el motor de arranque en búsqueda de una mejora sistemática continua. 

Las debilidades, tenían que convertirse en fortalezas, y aquel planteamiento hizo que se tome 
decisiones político administrativas en búsqueda de cambios sustanciales. 

Debilidades (Plan de Mejoras 2014-2016) 

Capacidad Ejecutiva 
• Los procesos y procedimientos no responden a una estructura organizacional 

descentralizada (los trámites administrativos son lentos). 
• Inapropiada línea de coordinación intrainstitucional de ciertas dependencias 

organizativas. 
• Retraso en el cumplimiento de actividades por parte de algunos integrantes de la unidad 

académica. 

Capacidad Humana 
• No todo el personal del área administrativa posee título profesional afín a su función. 

Además necesita actualización y perfeccionamiento. 
• Insuficiente talento humano titular por causa de jubilación 
• Resistencia de algunos integrantes de la unidad académica a los procesos de 

capacitación y actualización 
• Inconformidad de docentes en la aplicación de horarios por la duplicidad de trabajos en 

otras instituciones. 

Capacidad Física 
• Las obras de infraestructura no se ejecutan en los plazos programados. 
• Insuficientes espacios en relación con las necesidades de la facultad. 

Capacidad Financiera 
• La ejecución presupuestaria no se realiza oportunamente, en función de la planificación 

programada. 
• Escasos recursos financieros para proyectos de inversión establecidos. 
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Capacidad Tecnológica 

• No se realiza un mantenimiento oportuno de los equipos. 
• Insuficiente equipamiento en cantidad y calidad. 

El proceso de transformación que ha sufrido la universidad en corto tiempo, es producto de la 
toma de decisiones en cada una de las áreas administrativas y académicas, esto es desde el 
rectorado, vicerrectorado y facultades, se emprendió con procesos serios, que partieron de 
socializaciones de cómo nos encontrábamos en cada uno de los criterios e indicadores y una 
estructura metodológica con un seguimiento al detalle de cada cambio para una mejora 
permanente. 

Es así, que las fortalezas hoy en día han aumentado: 

Fortalezas 2015 

Capacidad Ejecutiva 
• La estructura organizacional ejecutiva es descentralizada y flexible. 
• Elaboración de Diseños y Rediseñas curriculares. 
• Reingeniería de procesos y servicios al sistema automatizado académico. 
• Determinación técnica de requerimientos de docentes para titularidad. 
• Capacidad para Convocar a concursos para enrolar docentes titulares. 
• Implementación del reglamento al sistema de incentivos para el personal académico por la 

producción intelectual. 
• Implementación del reglamento de movilidad del personal académico con fines de 

investigación. 
• Mejoramiento de la Planificación de investigación institucional. 
• Incorporación de la Unidad de publicaciones y de propiedad intelectual. 
• Participación de las Direcciones de Evaluación, Planificación y Academia para desarrollar el 

sistema de aseguramiento de la calidad en la Educación Superior. 
• Estructuración del Plan Estratégico Institucional 2016-2020. 
• Actualización y aprobación del estatuto Universitario y un conjunto de reglamentos y 

normativas. 
• Implementación del Plan de Seguridad Institucional. 
• Mejoramiento Integral de procesos Institucionales. 
• Fortalecimiento al proceso de seguimiento a graduados. 

Capacidad Humana 
• La mayor parte del personal está calificado para enfrentar el entorno actual y futuro 
• El personal tiene experiencia competencias y habilidades. 
• Capacitación de profesores, investigadores, empleados y trabajadores de la UNACH. 
• Socialización y aplicación del Reglamento de Carrera y Escalafón del profesor e 

investigador de la UNACH. 
• Incorporación de profesionales con grado Master y PhD, vinculados a la unidades 

académicas, instituto de investigación e Instituto de posgrado. 
• Acompañamiento al personal académico para la elaboración de manuscritos e 

investigación. 
• Publicación de la producción intelectual del personal académico e investigador. 
• Planteamiento de Programas y proyectos con fines de vinculación con la sociedad y 

participación con productos de investigación. 
• Mejoramiento de remuneraciones acorde a la realidad nacional. 
• Avance en la publicación de artículos científicos en revistas de impacto. 
• Fortalecimiento y creación de revistas científicas. 
• Reestructuración de perfiles y puestos de los servidores universitarios. 
• Titularidad de personal administrativo que contribuye a los procesos implementados en la 

Universidad. 

Capacidad Física 
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• Las instalaciones físicas permiten realizar en un elevado porcentaje, las actividades 
programadas. 

• Existe asignación para activos. 
• Estudios para plan masa de los campus universitarios. 
• Estudios para el nuevo equipamiento e infraestructura académica, administrativa y 

espacios abiertos. 
• El presupuesto institucional posibilita la gestión y desarrollo (esta en reducción por crisis 

del país), pero la crisis hace que pensemos en soluciones. 
• Incremento de la capacidad e infraestructura para el centro de capacitación, liderazgo del 

estudiante. 
• Plan de mantenimiento de ambientes institucionales. 
• Fortalecimiento a carreras con equipo e infraestructura para áreas de investigación, 

practicas, investigación, docencia, entre otros. 
• Construcción de edificios, para brindar respuesta a la demanda académica institucional. 

Capacidad Tecnológica 
• Existe equipamiento en cantidad y calidad. 
• Los equipos se utilizan en forma eficiente. 
• Aplicación de un sistema automatizado de evaluación para el desempeño del personal 

docente "QUANTO". 
• Aplicación de un sistema informático integral para recaudar la evidencias de indicadores 

"EVALUA". 
• Implementación de repositorios digitales para la gestión del recurso bibliográfico. 
• Mantener un sistema de registro de ingreso, egreso y consulta del recurso bibliográfico 
• Fortalecimiento al sistema integral de control académico "SICOA" 
• Implementación de la norma técnica Universidad por Resultados UPR. 
• Fortalecimiento del equipamiento en laboratorios, equipo Informático, salas de lectura, 

sala de investigación, salas de evaluación, cubículos a docentes, material bibliográfico, 
entre otros en las unidades académicas. 

• Incremento en cobertura del internet inalámbrico en los campus. 
• Control de Calidad de los Servicios Institucionales - DEA. 

En base a lo expuesto, la Universidad Nacional de Chimborazo, obtuvo una mejora sustancial en 
sus estándares de calidad, los mismos que al ser medidos por Evaluación interna con el modelo 
Institucional CEAACES 2013 se logró obtener una valoración en Diciembre del 2014 

Año Punta je 
2013 43.60% 
2014 53.46% 

Ilustración 4. Evaluación Interna con Modelo CEAACES 2013. Fuente DEA-UNACH 2014 

En consecuencia según la resolución No. 001-073-CEAACES-2013, la Universidad Nacional de 
Chimborazo, de conformidad con el Art. 9 literal b), se ubica en "Universidades y Escuelas 
Politécnicas Categoría B" 

D. AUTOEVALUACION DEL VARIABLES DEL MODELO DE EVALUACION EXTERNA 

Ver adjunto 
• Informe de Evaluación Interna Institucional. 

o Período Septiembre 2014 a Marzo 2015 
• Informe de Evaluación Interna Institucional. 
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o Período Marzo a Agosto 2015 
• Informes de Avance al Plan de Mejoras Institucional 

o Período 1 - Semestre Mayo a Octubre 2014. Fuente CEAACES 
o Periodo 2 - Octubre 2014 a Abril 2015. Fuente: GIIES -CEAACES 
o Periodo 3 - Mayo a Octubre 2015. Fuente: DEA UNACH 

E. CONCLUSIONES 

• La ejecución del Plan de mejoras, fue efectivo para cumplir con los requerimientos de los 
distintos criterios e indicadores con los que revisa el CEAACES. Puesto que se aprecia 
mejores rendimientos en las curvas de utilidad, con respecto a la evaluación 2013. 

• El análisis FODA y su repercusión para reducir las debilidades, permitió que se logre 
fortalezas que van paulatinamente acomodando a una nueva realidad institucional en el 
mejoramiento continuo en la educación superior. 

• La comunicación como medio eficaz en la socialización, hizo que el personal, académico, 
administrativo, estudiantes y trabajadores, conozcan de cerca los distintos planes, 
procesos, metodologías, instrumentos, entre otros para un empoderamiento y análisis de 
la problemática institucional con sus posibles soluciones. 

• Las evaluaciones internas tanto Institucional, programas y carreras, en forma periódica 
permiten identificar los problemas para una búsqueda de soluciones técnico - 
administrativas con celeridad en búsqueda de la excelencia académica - investigativa 

• Se aprecian avances que se van consolidándose con vistas a la recategorización exitosa, 
en el camino a la excelencia. Lo que conlleva a entrar al proceso de recategorización en 
función de un trabajo serio y permanente. 

• Existe un comprometimiento con voluntad de cambio y pertinencia de las autoridades, 
directivos, profesores, estudiantes y trabajadores con la transformación de la universidad y 
de su entorno, lo que constituye la fortaleza más importante. 

• La recategorización es un objetivo importante para la Universidad, para la ciudad, 
provincia y país. Sin embargo el trabajo responsable y de absoluta dedicación del 
personal interno y el apoyo de los sectores públicos y privados, continuará para el 
crecimiento con calidad de la UNACH, lo cual conlleva a la excelencia académica y por 
ende el desarrollo de la sociedad. 

• El resultado que obtiene la Universidad en la Autoevaluación no incluye el cálculo en la 
Función de Complejidad de la Administración. 

• De conformidad con la resolución No. 001-073-CEAACES-2013, la Universidad Nacional 
de Chimborazo, de acuerdo con el Art. 9 literal b), se ubica en "Universidades y 
Escuelas Politécnicas Categoría B". 

• La institución expresa el agradecimiento al CEAACES, por la asesoría y acompañamiento 
en el proceso de recategorización, lo que ha orientado en la presentación de evidencias e 
informes pertinentes del trabajo realizado, y que ésta permita a la universidad Nacional 
de Chimborazo alcanzar la recategorización. 

F. PROPUESTAS DE MEJORAMIENTO 
F. 1. Antecedente estructural 

PLAN DE MEJORAS (2014 - 2016) 

EN LA CONSTRUCCION DE LA CULTURA DE LA GESTIÓN UNIVERSITARIA PARA 
INCREMETAR EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL CON VISTAS A LA 
RECATEGORIZACIÓN EXITOSA CAMINO A LA CULTURA DE LA EXCELENCIA. 

La Universidad Nacional del Chimborazo está en permanente búsqueda de la calidad académica, 
para tal finalidad debe enfrentar los retos que impone el mundo actual, caracterizado por ._-él 
dinámico desarrollo científico y tecnológico, para responder afirmativamente a las nue_vas 
condiciones del país y los desafíos que plantea la globalización, es imperativo contar con· una 
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institución moderna, que comprometa a los diversos estamentos universitarios en la estructuración 
de un proyecto de desarrollo, que cuente con todos los elementos de un proceso de cambio y 
perfeccionamiento organizacional, para consolidarla como referente académico y de liderazgo en 
el Sistema de Educación Superior. 

El plan de mejoras que se presenta, conducente al desarrollo y fortalecimiento institucional, a más 
de contar con la decisión política de sus autoridades, se sustenta en la participación activa y de 
alto compromiso de los actores internos, que contribuirán proactivamente a la ejecución del plan 
que guíe y fortalezca el nuevo desafío de la universidad, mediante el mejoramiento continuo de 
la actividad académica, la docencia y la investigación, vinculándola con su entorno social para el 
desarrollo local, regional y del país. 

En esta perspectiva, el presente PLAN DE MEJORAS INSTITUCIONAL, contempla las acciones 
necesarias para alcanzar los objetivos estratégicos institucionales, que posibiliten la 
materialización de la visión de futuro y el cumplimiento de su misión, que ratifica el firme 
compromiso de la UNACH, con la sociedad. 

Como resultado de este trabajo mancomunado, la universidad deberá establecer como sus 
objetivos indispensables para el próximo quinquenio: 

a) Mejorar el posicionamiento de la Universidad Nacional de Chimborazo en el sistema 
universitario nacional.- Recategorización y Acreditación Institucional. 

b) Fortalecer la formación profesional de los estudiantes de pregrado y posgrado con alto nivel 
académico, científico, ético, humano, ambiental, tecnológico y cultural. 

e) Elevar el nivel de formación académica de los docentes con visión científica y humanística; así 
como, los procesos de mejoramiento continuo y perfeccionamiento profesional. 

d) Promover procesos de investigación y transferencia de conocimiento en ciencia, tecnología e 
innovación en función de las necesidades del entorno local, regional y del país; en 
concordancia con los Planes de Desarrollo nacionales, las políticas públicas sectoriales y 
territoriales enmarcadas en los objetivos del PNBV 2013-2017. 

e) Desarrollar planes, programas y proyectos de vinculación con la sociedad. 
f) Aplicar políticas efectivas de equidad, cohesión e integración social, para construir relaciones 

sociales, económicas y de producción en armonía con la naturaleza. 
g) Mejorar las capacidades y potencialidades de los graduados de nuestra universidad, para 

alcanzar su inserción y aceptación en la sociedad. 

Para el cumplimiento de estos grandes objetivos, ningún actor universitario está excluido de 
aportar sus iniciativas y contribuir con su trabajo eficiente en beneficio de la institución. Para 
viabilizar su ejecución y alcanzar resultados tangibles se establecerán mecanismos de evaluación 
y seguimiento, como lo establece la legislación universitaria y de los organismos superiores de 
control; además se rendirá cuentas a la comunidad universitaria y a la sociedad. 

EL PLAN DE MEJORAS INSTITUCIONAL 2014 - 2016 de la Universidad Nacional de Chimborazo, 
es un programa de gestión que procura orientar técnica y organizadamente las actividades de la 
institución, que permitan construir el futuro deseado, de acuerdo con nuestras propias 
capacidades y en plena concordancia con las necesidades sociales. 

Esta programación del presente y futuro inmediato se plasma en un documento de consenso, 
donde se concretan las grandes decisiones que orientarán la marcha de la institución hacia metas 
de excelencia previamente establecidas, así pretende continuar fomentando una cultura de 
planificación y evaluación con el fin de alcanzar altos estándares de calidad en todas las funciones 
universitarias para su acreditación, pues sólo de esta manera podremos resolver los problemas 
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estructurales de la institución y mejorar la calidad de los servicros que proporcionamos a la 
sociedad, mediante la docencia, la investigación y la extensión universitaria. 

Las condiciones en las que deberemos desarrollar nuestras actividades durante este período 
requerirán esfuerzos importantes de adaptación y coordinación interna, a través de un proceso 
que pretende racionalizar y regular los ámbitos en la institución con los estándares de calidad 
establecidos por el Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la 
Educación Superior del Ecuador, CEAACES; y, contribuye a la consecución de los objetivos 
establecidos en el Plan Nacional del Buen Vivir 2013 - 2017, planteado por el Gobierno Nacional. 

Estamos convencidos que el futuro dependerá tanto de las medidas que pueda arbitrar el gobierno 
universitario y sus órganos centrales de decisión, así como de la actuación, el rigor y la 
responsabilidad personal de cada uno de los estamentos institucionales con el rol que 
desempeñan. 

Este Plan, se ha configurado bajo el lema "nuestro objetivo: la excelencia y acreditación" que 
procura transmitir a todos los miembros de nuestra comunidad la necesidad ineludible de trabajar 
para seguir construyendo una universidad comprometida con la calidad académica, mediante la 
ética, profesionalismo y pertenencia de quienes nos dedicamos, día a día, a la apasionante labor 
de la docencia, investigación, gestión y vinculación con la sociedad. Debiendo considerarse que la 
región de su directa injerencia, es pluricultural y multiétnico. La única manera de alcanzar este 
compromiso colectivo consiste en la participación y la corresponsabilidad de directivos, profesores 
e investigadores, del personal técnico de apoyo, del área administrativa y de servicios, así como 
de los estudiantes, con nuestras estrategias de futuro con el propósito de cumplir la misión y visión 
institucionales, bajo una gestión colectiva honesta y eficiente. (Evaluación Interna, 2014). 

Naturaleza de la Metodología utilizada: 

Un plan de mejoras es una reflexión colectiva en la que se cuestionan las bases más profundas de 
la Academia, para instaurar otras nuevas, actualizadas. Para ello, es vital que la comunidad 
universitaria, perciba la necesidad del cambio para adelantarnos a los problemas actuales y 
cambiantes de la sociedad y ofrecer alternativas de solución. 

La normativa legal, en el caso de las organizaciones públicas, y el buen uso de los recursos 
organizacionales hoy en día obligan a que las instituciones realicen una planificación estratégica y 
operativa que se reflejan en gestión eficaz, eficiente y de calidad. 

El Plan de Mejoras, define el proceso y los criterios básicos para la formulación de una propuesta 
institucional basada en conceptos y técnicas de planificación participativa, reconocidas 
actualmente como válidas y apropiadas. 

Se ha desarrollado en una serie de reuniones, talleres y esfuerzos conjuntos con la participación 
de autoridades, directivos, docentes, estudiantes, servidores y demás actores internos y externos 
que han contribuido con estrategias y su compromiso en cumplir las acciones necesarias desde su 
ámbito, lo cual sin duda demuestra su compromiso con la reacreditación institucional y la mejora 
continua en la gestión universitaria. 

La Universidad Nacional de Chimborazo para la concepción de su planificación 
estratégica/operativa y en particular para la estructuración del Plan de Mejoras ha desplegado las 
metodologías de Gobierno Por Resultados - GPR, en conformidad con la Versión 6.1 GEC, de 
noviembre de 2013 de la "Guía Metodológica de Gobierno Por Resultados - GPR". 
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GPR implementa sistemas de monitoreo, medición y control que fundamentan la toma de 
decisiones y el establecimiento de medidas correctivas, para asegurar la máxima eficacia, 
eficiencia y efectividad del desempeño de la Administración Pública, la consecución de los 
objetivos de gobierno y su mejora continua. 

Estructura Metodológica: 

El plan de mejoras Institucional consta de tres capítulos en su estructura: 

• Documento de Plan de Mejoras 
• Plan de Acción 

o Vicerrectorado Académico 
o Vicerrectorado de Investigación y Posgrado 
o Vicerrectorado Administrativo 

• Estructura de seguimiento 

Reportes del Plan de Mejoras 

Plataforma GIIES-CEAACES, emite "Reporte de Seguimiento y Control", correspondiente al 
periodo 1 Mayo a octubre del 2014, se evidencio in situ y con carga de evidencias, reportándose 
avances considerables para el mejoramiento de los indicadores institucionales 

Plataforma GIIES-CEAACES, emite el segundo "Reporte de Seguimiento y Control", 
correspondiente al periodo 2 Octubre del 2014 a abril del 2015, se evidenció con visita in situ 
avances considerables para el mejoramiento de los indicadores institucionales con avances del 96 
al 98% y en otros casos encontrándose dentro del cronograma de avance de actividades. 

Para el tercer periodo correspondiente a los meses entre mayo a octubre del 2015, el 
Departamento de Evaluación Interna, procede a la revisión de avances al Plan de Mejoras, 
evidenciándose avances sustanciales en los proyectos. El cual se adjunta los informes por cada 
proyecto. En donde se evidencia avances significativos en los proyectos que apoyan al 
mejoramiento de indicadores institucionales 

Evaluación Institucional Interna 

El Honorable Consejo Universitario con Resolución NO. 0356-HCU-18-12-2014, resolvió: 

"De conformidad con lo estipulado por el Artículo 18 del Estatuto vigente, resuelve aprobar 
en segundo debate las reformas al Reglamento de Evaluación Interna de las Universidad 
Nacional de Chimborazo" 

En referencia al Reglamento indicado en el Art. 10 literal a) manifiesta la planificación, 
presentación del Plan de Autoevaluación institucional el mismo que debe entrar con una 
planificación con todos los actores de la universidad para su socialización y aplicación. 

El plan de evaluación institucional 2014-2016 de la Universidad Nacional de Chimborazo, es un 
programa de gestión para la evaluación permanente, que procura orientar técnica y 
organizadamente las actividades de la intuición, que permita construir el futuro deseado, de 
acuerdo con nuestras propias capacidades y en plena concordancia con las necesidades sociales. 

Modelo de evaluación. Para la evaluación del entorno del aprendizaje de nuestra institución se 
aplica el modelo utilizando una metodológica de decisión multicriterio aplicado por el CEAACES en 
el año 2013. 

En donde, se consideran cinco criterios, de los cuales se desprenden subcriterios y los indicadores 
relevantes que permitirán evaluar a la institución. El modelo de evaluación institucional aborda 
como una unidad académica estructurada y funcional, alrededor de los cinco criterios que sirven 

,; · 12 
\ 



000015 
de soporte para la articulación de los procesos académicos, la investigación y las actividades de 
gestión, siendo estos: 

1. Academia, 
2. Eficiencia académica, 
3. Investigación, 
4. Organización e, 
5. Infraestructura 

Evaluación Interna del periodo 2013-2014, con modelo CEAACES 2013 

El Departamento de Evaluación y Acreditación, siendo su función principal de monitoreo cada uno 
de los indicadores para la Recategorización institucional, ejecutó un proceso de evaluación de 
evidencias conjuntamente con cada una de las unidades académico - administrativas; es así, que 
se procedió bajo la normativa, resoluciones y procedimientos aprobados en HCU y reconocidos 
por el propio CEAACES a evaluar los años 2013 y 2014, en donde se obtuvo: 

Año Punta je 
2013 43.60% 
2014 53.46% 

Ilustración 5. Ponderación Obtenida con Modelo CEAACES 2013. Fuente: DEA UNACH 2015 

En consecuencia, según la misma resolución No. 001-073-CEAACES-2013, nuestra universidad 
de acuerdo al Art. 9 literal b se ubicaría en "Universidades y Escuelas Politécnicas Categoría B" 

F.2. Antecedente Coyuntural 

Modelo de Adaptación CEAACES 2015 

1. En el mes de Julio del presente año el CEAACES realiza una convocatoria para la 
presentación del modelo de adapatación para evaluación institucional, el mismo que sufre 
varios cambios tanto en denominación de indicadores como en la lista de evidencias a 
presentar para el proceso de recategorización, como también el cambio de ponderaciones. 

2. Como consecuencia de la reunión se emitieron observaciones por parte de las 
universidades que se presentan de manera voluntaria al proceso de recategorización, 
siendo estas: 

• Inconformidad por no mantener el CEAACES el mismo modelo del año 2013 para 
el proceso de categorización y recategorización. 

• Los indicadores con sus evidencias fueron trabajadas para presentar en el 
proceso de recategorización sufriendo unos cuantos cambios sustanciales en su 
valoración, evidencias y forma de cálculo. 

• Los planes de mejoras de las universidades estuvieron enmarcadas a fortalecer 
los indicadores institucionales, manteniendo la normativa y exigencias por parte de 
la institución evaluadora. 

3. Con fecha 11 de agosto de 2015, ante la invitación realizada por el CEAACES en la 
Universidad Espíritu Santo se presenta la segunda propuesta del " Modelo de Evaluación 
Institucional de Universidades y Escuelas Politécnicas 2013 al proceso de 
recategorización de Universidades y Escuelas Politécnicas - agosto 2015", en donde: 
• El nuevo modelo consta de seis criterios: Organización, academia, investigación, 

vinculación con la sociedad, recursos e infraestructura y estudiantes; los mismos que 
abarcan a 44 indicadores. 

• Los pesos matemáticos 2013 y 2015 son los siguientes: 

CRITERIOS ANO 2013 CRITERIOS AÑO 2015 
Vinculación 3% 

Infraestructura 20% Recursos e infraestructura 20% I . 

Orcanización 9.9% Oroanización 8% 
Investigación 20% lnvestiqación 21% 
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Eficiencia académica 10% Estudiantes 12% 

Academia 40.1 % Academia 36% 
Ilustración 6. Comparación entre Modelos 2013 y 2015 CEAACES. 

En donde las evidencias de cada uno de los indicadores han sufrido cambios sustanciales tanto en 
su denominación como de contenido en el que según el CEAACES hay un cambio. 

Ilustración 7. Análisis en cntenos de evaluación 2015 con respeto al modelo CEAACES 2013. 

CRITERIO INCLUYE MANTIENE MODIFICA TOTAL 
Academia 36% 36% 

Estudiantes 2% 10% 12% 
I nvestiqación 1% 20% 21% 
Organización 4.6% 3.4% 8% 
Recursos e 16.5% 3.5% 20% 

Infraestructura 
Vinculación 1.5% 1% 0.5% 3% 

9.1% 86.9% 4% 100% .. . .. .. 

Ante estos cambios sustanciales, el Departamento de Evaluación Interna, se encuentra fortalecido 
con personal capacitado en el área de evaluación como técnico para enfrentar el proceso de 
evaluación externa; puesto que normativas, procedimientos metodologías se encuentran avalados 
por la evaluadora externa y al momento se ha desarrollado el sistema informático "Evalúa" que 
permite recaudar en cada una de las unidades académicas -administrativas la información 
pertinente. 

Proceso de Recategorización Institucional 

El H. Consejo Universitario con Resolución No. 0254-HCU-27/29-10-2015, resolvió: 

"Considerándose la convocatoria dispuesta por el Consejo de Evaluación, Acreditación y 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, CEAACES; así como a la 
determinada por la Resolución N0.609-CEAACES-S0-20-2015 emitida por el indicado 
organismo. 

Así como, en conocimiento del informe "EVALUACIÓN INSTITUCIONAL - PROCESO DE 
RECATEGORIZACIÓN - PONDERACIÓN CUALITATIVA Y CUANTITATIVA DE 
INDICADORES - PONDERACIÓN DE LA EVALUACION DOCUMENTAL", Presentado por 
el Departamento de Evaluación de la UNACH. 

El H. Consejo Universitario con sujeción a lo estipulado por el artículo 18 del Estatuto 
vigente, en forma unánime resuelve que la Universidad Nacional de Chimborazo, participe 
en el proceso de recategorización institucional, convocado por el CEAACES." 

En virtud de lo expuesto, el Departamento de Evaluación procedió a una evaluación con el nuevo 
modelo de adapatción del CEAACES, para dar cumplimiento a la estructura tanto de nuevos 
criterios e indicadores ante lo cual según oficio NO. 570-DEA-2015 de fecha 23 de octubre de 
2015, se solicitó por intermedio del rectorado a la presidencia del CEAACES: 

.r·· 
.. 

. , 
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Ilustración 8. Oficio No. 570-DEA-2015. 
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000018 
Al no contar con respuesta del CEAACES, el Departamento de Evaluación Interna procedió a 
revisar todos los criterios e indicadores del nuevo "Modelo de Adaptación 2015 CEAACES", en 
donde se obtuvo resultados importantes, para el proceso de recategorización, siendo estos: 

%UNACH 
% " %Pesos " obtenido 

Criterios sep2014 obtenido 
ci;AACES UNAOt mar sep2014 

feb2015 mar2015 
2015 agoZOlS '-L••1c -- .. 

o Organización 8.00 7.94 7.94 99.30% 99.30% 

A Academia 36.00 19.58 20.10 54.39% 55.84% 

1 lnvestización 21.00 1.79 1.66 8.54% 7.92% 

V Vinculación 3.00 0.00 0.00 0.00% 0.00% 

R Recursos e Infraestructura 20.00 10.41 10.10 52.06% S0.48% 

E Estudiantes 12.00 5.37 5.17 44.78% 43.04% 
Total 100.00_ 45.10 44.97 

Ponderación Total obtemda 

sin sumarlos indicacores de 
los cu;;iles no se dispone de 
la curva de utilidad, 
sohc;itado mediJnte oficio 
570-DEA-2015 al CEAACE.S, 

1.:- ·-·----••• L •.•.• t ;n,r. 

Ilustración 9. Ponderación obtenida sin cuadros de utilidad de indicadores modificados y nuevos. DEA-UNACH 
2015 

os y nuevos. p 
DEA-UNACH 2015 

%UNACH % % 
%Pesos % 

obtenido 
Criterios sep2014 obtenid 

CEAACES UNAot mar 
sep2014 feb2015 2015 ago2015 

o mar 
feb2015 2015 

o Organización 8.00 8.00 8.00 100.00% ###### 

A Academia 36.00 19.58 20.10 54.39% 55.84% 

1 Investigación 21.00 5.04 4.91 24.02% 23.40% 

V Vinculación 3.00 2.30 2.59 76.67% 86.17% 

R Recursos e Infraestructura 20.00 15.71 15.40 78.56% 76.98% 

E Estudiantes 12.00 10.70 7.88 89.17% 65.65% 

Total 100.00_ 61.34 58.88 

O. Ponderacion obtenida en base a dis onibilidad documental de indicadores modificad Ilustración 1 

F.3. Imagen Objetivo Institucional 

En atención a las Ilustraciones No. 4 y No. 5, denota los criterios que aun requieren ser 
fortalecidos, cuya información el Departamento de Evaluación Interna entregó ante el H. Consejo 
Universitario, para la implementación de nuevas Políticas a ser Incorporados en el nuevo "PEDI 
Institucional 2016 - 2020" y que éste se relacione el nuevo Plan de Mejoras y/o fortalecimiento 
para su Implementación y fortalecimiento a corto Plazo y mediano Plazo. 

% Pesos CEAACES 

�% UNACH sep2014 
feb2015 

•% 
UNACH mar 2015 
ago2015 

40,00 
35,00 
30,00 
25,00 
20,00 
15,00 
10,00 

5,00 

Ilustración 11. Contraste de Criterios en base Modelo CEAACES - UNACH. Fuente DEA 2015 
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CRITERIO 

ORGANIZACION 
ACADEMIA 

INVESTIGACIÓN 

VINCULACION 

RECURSOS E 
INFRAESTRUCTURA 

000013 
OBJETIVO 

(En todos los casos. Dotar de valores aareaados a cada criterio) 
Implementar estrateqla de Calidad de la Gestión Universitaria 
Dotar de acciones de mayor impacto en la docencia y en entorno a 
partir de problemas profesionales priorizados del entorno, mediante la 
interacción de las diferentes ciencias (investigación - docencia - 
vinculación). lo que influirá en la calidad del graduado y en el logro de 
los indicadores con valores superiores tanto cuantitativos como 
cualitativos. 
Desarrollo de Diseños y Rediseños curriculares de las carreras que 
oferta la institución con pertinencia enmarcados en los requerimientos 
en el Plan Nacional del Buen Vivir y que permita la movilidad docente 
v estudiantil a nivel nacional e internacional. 
Mejorar y fortalecer a corto plazo, mediante la interacción de las 
diferentes ciencias pertenecientes a la Institución dirigidas a una 
efectiva integración de la investigación con la docencia y la 
vinculación, durante el desarrollo del proceso de formación, que 
implementen el enfoque de sistema de las áreas priorizadas del 
conocimiento, líneas de investigación y los proyectos de investigación 
y de vinculación con el objetivo de garantizar la interacción de las 
diferentes ciencias presentes en la carreras de la UNACH. 
Implementar estrategias de Calidad de la Gestión Universitaria, 
mediante el trabajo que desarrollen los equipos de investigación y de 
vinculación de forma aún más sistematizada y con incorporación 
qradual a estos, de profesores v estudiantes. 
Fortalecer la infraestructura física y tecnológica, las alianzas internas 
y externas, el mismo que creará un mejor clima organizacional 
científico investigativo que le imprimirá calidad a la gestión 
universitaria camino a la creación, a la innovación, al impacto, a la 
cultura de la excelencia 

ESTUDIANTES Desarrollar una efectiva planificación, organización, desarrollo y 
evaluación de las prácticas preprofesionales como uno de los 
aspectos esenciales para el incremento de la calidad del proceso de 
forrñacú�n su vínculo con el mundo laboral y la sociedad. 
Fortalecer el\_trabajo en equipo (grupal) de profesores - estudiantes y 
de las redes acadérnicas e investigativas, mediante alianzas internas 
y externas; de esta manera contribuir de un modo más efectivo a 
transformar el país camino a la sociedad del Buen vivir. 

re: Dra. Anita Cecilia Ríos Rivera 
e.e. 050150505 

ERRECTORA ACADÉMIC� . 
ENTA COMISIÓN DE EVALU)\CIÓN- Y 

ACREDITACIÓN ':- ·:<·, .. ,,, ... 
. :-.·_- -·· 

Nombre: y Marcelo Paula Aguayo 
. 0602235301 
DIRECTOR 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 

. i 
' 

.. ; 
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UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE CHIMBORAZO 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN Y 

ACREDITACIÓN 

MODELO DE ADAPTACION 

, 
AUTOEVALUACION INSTITUCIONAL 

2014 



SEPTIEMBRE 2014 - MARZO 2015 

UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE CHIMBORAZO 
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Riobamba, 23 ele ocrubrc de ?O 15- 
0flcio Nº 570-0EA- 2015 

iL 

000042 

UNIV[RSIOAO NACIONAL Of CIIIMBORAZO 

Doctor 
F-ra ncísco Cadena. 
PRESIDENTE CEAACES. 
Ciudad 

De mi consídcraclón 

-. f 11 -, e , >\.. 

En referencia al proceso de recateqonzacion institucional en el que la Universidad 
Nacional de Crurnborazo se encuentra incursionando. solrcito muy comedidarnente 
y de manera urqerrte se nos haga llegar los cuadros de utílldad de los indicadores 
nuevos. como también los que han sufrido modificación 

Particular que se requiere para el cálculo en el .ntorrne Interno. puesto que no 
contamos con un 24,80%, de estos: información básica dentro de un acuerdo mutuo 
en una evaluación como eser caso entre el CEAACES· UNACH 

Particular que comunico para los fines regales pertinentes 

Atentamente, 

aula, 
DEL DEPARTAMENTO 

ALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 
Ad;. 1,1r11tarJ()rr.'5 d _,;,_., s·oJIG!iidO'i 

ce. Rectomrlo !JNACI I 
f.lr1Mr,1r/o: Maga/y M 

' /,, 

:- :_\ 
.. - .. 

·: ·. ! 

l!amuusC¡1;i111i ., 
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SEPTIEMBRE 2014 - MARZO 2015 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN Y 

ACREDITACIÓN 

EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 

CRITERIO ACADEMIA 

POSGRADO 

Formación posgrado 
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SEPTIEMBRE 2014 - MARZO 2015 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN, HUMANAS Y 

TECNOLOGÍAS 



D.E.A. 

1.2. l. l. Indicador: Formación de posgrado 2014 

FP= Formación de Postgrado 

NPHD= Número total de profesores con formación de 
Ph.D 

NMS = Número total de profesores con formación de 
c Maestria o Especialización Médica 

NTD= Número total de Profesores e Investigadores 

Fórmula: 

.Yl'IID-11.1-.\'.\!S, 
F l? = IOU · --------- 

.\T/J 

NTD= 

NPHD= 

NMSc= 

FP= 

146 

8 

87 

29,32 % 

INGRESO DE DATOS 

Valores 
CEAACES 
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000048 

Septiembre 2015 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO 

RECATEGORIZACIÓN INSTITUCIONAL - REGISTRO DE EVIDENCIAS 2014 

PERIODO SEPTIEMBRE 2014 - FEBRERO 2015 

Fecha de la visita: 08 de Octubre 2015 

Dependencia: Facultad de Ciencias de la Educación Humanas y 
Tecnologías 

Informante: Ms. Lorena Logroño 

DEA: Mg. Patricio Tobar 

CRITERIO ACADEMIA 
El criterio Academia evalúa las cualidades de la planta docente y las 
condiciones laborales y de contrataciones las que se desarrollan sus 
actividades, las que deben procurar el desarrollo adecuado de las actividades 
sustantivas de docencia, investigación y vinculación con la sociedad. Estos 
aspectos se relacionan con la formación académica de los profesores, su 
tiempo de dedicación, las condiciones de contratación y prestaciones 
necesarias para asegurar la carrera profesional de los mismos, considerando las 
condiciones de estabilidad y la garantía de sus derechos. 

SUBCRITERIO: POSGRADO 
El subcriterio Posgrado, considerando la normativa vigente del sistema de 
educación superior, evalúa las condiciones de formación académica y los 
esfuerzos institucionales desarrollados para incrementar la disponibilidad de 
profesores e investigadores con una formación de doctorado. Para la 
evaluación del subcriterio se consideran los siguientes indicadores: 
Formación de posgrado. 
Doctores a TC. 
Posgrado en formación. 

INDICADOR: FORMACIÓN DE POSGRADO 
Tipo de indicador: Cuantitativo 
Período de evaluación: Corresponde a los dos periodos académicos ordinarios 
concluidos antes del inicio del proceso de evaluación. 

TIPOS DE EVIDENCIAS OBSERVACIONES 

l. Información de la formación de posgrado de - Se evidencia el registro de la Sen��e:::. 
todos los profesores de la Facultad y su registro 8 docentes con grado académii-: : de 
en la SENESCYT. PhD, en 14 hojas. 1/:-- 

- ��-- � ·- 
- Se evidencia una matriz certificaciaJon 

1.1 Formulario con el número total de docentes - -!h' 
la información general de 8 docentes- - 

con formación de PhD o su equivalente y hoja con el grado de PhD para el periodo 

;:�- 

1 



FAI - RE (Formulario de Autoevaluaci6n Institucional - Registro de Evidencias} - DEA 

de vida formato UNACH. 2014, en una hoja. 
- Se evidencia las hojas de vida 146 

docentes que laboran en la facultad en 
el periodo académico 2014. En 456 
hojas 000043 

1.2 Formulario con el número total de profesores - Se evidencia una matriz certificada con 
con formación de maestría con la información general de 87 docentes 
especialización médica u odontológica y hoja con el grado de Maestría para el 
de vida formato UNACH. periodo 2014, en 9 hojas. 

1.3 Lista certificada del total de profesores e - Se evidencia una matriz certificada con 
investigadores de la Facultad. la información general de 146 docentes 

investigadores para el periodo 2014, en 
4 hojas. 

O.E.A. 

1.2.1.1. Indicador: Ponnación de posgrado 2014 

PP= Formación de Postgrado 

NPHD= Número total de profesores con formación 
de Ph.D 

NMS _ Número total de profesores con formacien de 
e- Maestria o Especíalízacíén Medica 

NTD• Número total de Profesores e Investigadores 

Fórmula: 

NTD"' 

NPHD= 

NMScz 

PP= 

146 

8 

87 

29,32 % 

INGRESO DE DATOS 

/·J. 
.\' /'// J> - ti, 1 - .\' .\/ .. ,., 

l()O .\ J J) 

Valores 
CEAACES 4 40 Pr.:J 6 t' 

2 

1 



SEPTIEMBRE 2014 - MARZO 2015 

000050 

FACULTAD DE INGENIERIA 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO 

VICERRECTORADO ACADEMICO 

D.E.A. 

1.2.1. l. Indicador: Formación de posgrado 

FP= Formación de Postgrado 

NPHD= Número total de profesores con formación de 
Ph.D 

INGRESO DE DATOS 

NTD= 174 

NMS = Número total de profesores con formación de 
e Maestria o Especialización Medica 

NTD= Número total de Profesores Investigadores 

Fórmula: 

NPHD= 

NMSc= 

FP= 

7 

99 

26.78 % 

Ff' 
.\"['flf) .. 11.l _\'.)/:·,,· 

I Oll · .v r J) 

Valores 
CEAACES 

1i-l (·HYX l'hl) y (iO·/. \J¡_¿) 

< 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO 

RECATEGORIZACIÓN INSTITUCIONAL- REGISTRO DE EVIDENCIAS 2014 

PERIODO SEPTIEMBRE 2014 - FEBRERO 2015 

01"\''r.:'.� O u!J::l;.� 

Fecha de la visita: 

Informante: 

Dependencia: 

DEA: 

Del 10 al 29 de Septiembre de 2015 

lng. Hernán Xavier Abad Hidalgo 

Facultad de Ingeniería 

Dr. Klever Torres R. 

/MODELO 
CEAACES 

Septiembre 2015 

CRITERIO ACADEMIA 
El criterio Academia evalúa las cualidades de la planta docente y las condiciones 
laborales y de contrataciones las que se desarrollan sus actividades, las que 
deben procurar el desarrollo adecuado de las actividades sustantivas de 
docencia, investigación y vinculación con la sociedad. Estos aspectos se 
relacionan con la formación académica de los profesores, su tiempo de 
dedicación, las condiciones de contratación y prestaciones necesarias para 
asegurar la carrera profesional de los mismos, considerando las condiciones de 
estabilidad y la garantía de sus derechos. 

SUBCRITERIO: POSGRADO 
El subcriterio Posgrado, considerando la normativa vigente del sistema de 
educación superior, evalúa las condiciones de formación académica y los 
esfuerzos institucionales desarrollados para incrementar la disponibilidad de 
profesores e investigadores con una formación de doctorado. Para la evaluación 
del subcriterio se consideran los siguientes indicadores: 
Formación de posgrado. 
Doctores a TC. 
Posgrado en formación. 

INDICADOR: 
FORMACIÓN DE POSGRADO 
Tipo de indicador: Cuantitativo 
Período de evaluación: Corresponde a los dos periodos académicos ordinarios 
concluidos antes del inicio del proceso de evaluación. 

_,,-;:--ri- -: ... 
/.:�: .·; 

1.-· 

TIPOS DE EVIDENCIAS OBSERVACIONES ,; 

1. Información de la formación de posgrado de \\. 
todos los profesores de la Facultad y su registro 

� 
en la SENESCYT. "'�-::: 1 

- 
1.1 Formulario con el número total de docentes En una hoja debidamente certificada se evidencia la 

con formación de PhD o su equivalente y hoja lista de los docentes con formación de PhD, siendo 
de vida formato UNACH. 

estos en número de siete {7}, se añaden las siete 
certificaciones emitidas por la Senescyt de los títulos 

1 



FAI - RE (Formulario de Autoevaluación Institucional - Registro de Evidencias) - DEA 

de los docentes junto con el distribute,(j�[}f.Jld 
los referidos docentes. 

1.2 Formulario con el número total de profesores En tres hojas debidamente certificadas se evidencia la 
con formación de maestría con especialización lista de los docentes con formación de maestría, 
médica u odontológica y hoja de vida formato 

siendo estos en número de siete ( 99 ), se añaden UNACH. 
las certificaciones emitidas por la Senescyt de los 
títulos de los docentes junto con el distributivo 
general de los referidos docentes. 

1.3 Lista certificada del total de profesores e En 5 hojas debidamente certificadas se presenta el 
investigadores de la Facultad. listado de la totalidad de docentes e investigadores 

siendo estos en total de 174, se añade el 
distributivo general del periodo requerido. 

Dr. Klever Torres R. 
COMISIÓN EVALUACIÓN ACREDITACIÓN 

2 



/ ' 

r- 

SEPTIEMBRE 2014 - MARZO 2015 

00005·1 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
SALUD 



Q -- ... . .... - . 1 

D.E.A. 

1.2.1.1. Indicador: Formación de posgrado 00(055 
FP= Formación de Postgrado 

NPHD= Número total de profesores con formación de 
Ph.D 

NMS = Número total de profesores con formación de 
e Maestría o Especialización Medica 

NTD= Número total de Profesores Investigadores 

Fórmula: 

. NPHD+OA·NJ!Sc 
FP= 100· NTD 

NTD= 

NPHD= 

NMSc= 

FP= 

285 

11 

166 

27,16 % 

INGRESO DE DATOS 

Valores 
CEAACES 64 (40%PhD y 60� xlg) 
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000053 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO 

RECATEGORIZACIÓN INSTITUCIONAL - REGISTRO DE EVIDENCIAS 2014 

PERIODO SEPTIEMBRE 2014 - FEBRERO 2015 

.,,,..,.--,\•f .. _. ---.......... 

Fecha de la visita: 10 al 29 de septiembre del 2015 V. 
00 

,, fl �'°�\')�<,\ :,. ·, ;. 
! t:tfJf;rrrf Informante: Lic. Osear Escobar (� 
' ': ··�,.· . 
1 
\ ·.s[NESCYT Dependencia: 

.. 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

SEPTIEMBRE 2015 
DEA: Ms. Adriana Cundar 

Ms. Carlos Vargas 

CRITERIO ACADEMIA 
El criterio Academia evalúa las cualidades de la planta docente y las condiciones 
laborales y de contrataciones las que se desarrollan sus actividades, las que 
deben procurar el desarrollo adecuado de las actividades sustantivas de 
docencia, investigación y vinculación con la sociedad. Estos aspectos se 
relacionan con la formación académica de los profesores, su tiempo de 
dedicación, las condiciones de contratación y prestaciones necesarias para 
asegurar la carrera profesional de los mismos, considerando las condiciones de 
estabilidad y la garantía de sus derechos. 

SUBCRITERIO: POSGRADO 
El subcriterio Posgrado, considerando la normativa vigente del sistema de 
educación superior, evalúa las condiciones de formación académica y los 
esfuerzos institucionales desarrollados para incrementar la disponibilidad de 
profesores e investigadores con una formación de doctorado. Para la evaluación 
del subcriterio se consideran los siguientes indicadores: 
Formación de posgrado. 
Doctores a TC. 
Posgrado en formación. 

INDICADOR: FORMACIÓN DE POSGRADO 
Tipo de indicador: Cuantitativo 
Período de evaluación: Corresponde a los dos periodos académicos ordinarios 
concluidos antes del inicio del proceso de evaluación. 

TIPOS DE EVIDENCIAS OBSERVACIONES 
1. Información de la formación de posgrado de 

- Fórmula de cálculo del indicar Formación 
todos los profesores de la Facultad y su registro 

de posgrado. en la SENESCYT. 
1.1 Formulario con el número total de -Nómina de docentes con título de PhD de 

docentes con formación de PhD o su la Facultad de Ciencias de la Salud que 
equivalente y hoja de vida formato consta de 11 docentes (1 HOJA). .,...--._ 

'i\ UNACH. -10 Documentos de registro SENE�fYT de 
los PHD (10 hojas). /' t-, 

1 í :.. 
'· cX, 

1 
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No existe el formato de hoja de vida 
(Formato UNACH). El ,.Q<¡lfl!f'?eato, se 
encuentra en la Secretaría cJJ �J¡�·.J�réra. 

1.2 Formulario con el número total de -Nómina de docentes de la facultad de 
profesores con formación de maestría ciencias de la salud con grado de maestría. 
con especialización médica u Consta de 87 DOCENTES (4 Hojas). 
odontológica y hoja de vida formato -87 Documentos de registro SENESCYT de los 
UNACH. magister de la Facultad de Ciencias de la 

Salud (87 hojas). 
-Nómina de docentes de la Facultad de 
Ciencias de la Salud con título de 
especialista. Consta de 85 DOCENTES (6 
Hojas). 
-81 Documentos de registro SENESCYT de 
especialistas de la Facultad de Ciencias de la 
Salud (81 hojas). 
-Nómina de docentes de la Facultad de 
Ciencias de la Salud con título de 
diplomado. Consta de 17 DOCENTES (2 
Hojas). 
-17 Documentos de registro SENESCYT de los 
docentes con grado de magíster de la 
Facultad de Ciencias de la Salud (17 hojas). 
-No existe el formato de hoja de vida 
(Formato UNACH). El documento reposa en 
las secretarías de Carrera de la Facultad. 

1.3 Lista certificada del total 
profesores e investigadores 
Facultad. 

de Lista certificada del total de profesores e 
de la investigadores (285 docentes) de la 

Facultad de Ciencias de la Salud. Consta de 
24 hojas. 

�� 
Ms. Adriana Cundar 

� 
Ms. Carlos Vargas 

EVALUACIÓN ACREDITACIÓN EVALUACIÓN ACREDITACIÓN 

_: p �.. .� 
1/ 

'/ .. .. . � 
'�-- 

,,,,,.--- --""··�. 
¡�;_.-1'. •• '· 

"' ,, 
I : 

{1 

Moreno 

DECANO DE FACULTAD INFORMANTE DE FACULTAD 

2 
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000053 

FACULTAD DE CIENCIAS 
POLITICASY 

ADMINISTRA'l1V AS 



D.E.A. 

1.2.1.1. Indicador: Formación de posgrado 

FP= Formación de Postgrado 

NPHD= Número total de profesores con formación de 
Ph.D 

NMS = Número total de profesores con formación de 
e Maestría o Especialización Medica 

NTD= Número total de Profesores Investigadores 

NTD= 

NPHD= 

NMSc= 

OOOO!i9 

120 

6 

70 

INGRESO DE DATOS 

Fórmula: 

.Y J>I/ !) ·· IJ. l · .\".\!.'--,, 
FI' = IO(J · .\"TI) 

FP= 28,33 % 

Valores 
CEAACES 

64 ( 401K Phü y 6Qc; .\lg) 
1 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO 

MODELO CEAACES Septiembre 2015 

000080 

RECATEGORIZACIÓN INSTITUCIONAL - REGISTRO DE EVIDENCIAS 2014 

PERIODO SEPTIEMBRE 2014 - FEBRERO 2015 
Fecha de la 28 de septiembre del 2015. 
visita: 
Informante: lng. Patricia Chiriboga 

lrahk\}c, .: Dependencia: Facultad de Ciencias Políticas y Administrativas _ 

DEA: Mg. Marcela González R. I jlRMA J 

CRITERIO 

SUBCRITERIO: 

INDICADOR: 

ACADEMIA 
El criterio Academia evalúa las cualidades de la planta docente y las 
condiciones laborales y de contrataciones las que se desarrollan sus 
actividades, las que deben procurar el desarrollo adecuado de las actividades 
sustantivas de docencia, investigación y vinculación con la sociedad. Estos 
aspectos se relacionan con la formación académica de los profesores, su 
tiempo de dedicación, las condiciones de contratación y prestaciones 
necesarias para asegurar la carrera profesional de los mismos, considerando las 
condiciones de estabilidad y la garantía de sus derechos. 
POSGRADO 
El subcriterio Posgrado, considerando la normativa vigente del sistema de 
educación superior, evalúa las condiciones de formación académica y los 
esfuerzos institucionales desarrollados para incrementar la disponibilidad de 
profesores e investigadores con una formación de doctorado. Para la 
evaluación del subcriterio se consideran los siguientes indicadores: 
Formación de posgrado. 
Doctores a TC. 
Posgrado en formación. 
FORMACION DE POSGRADO 
Tipo de indicador: Cuantitativo 
Período de evaluación: Corresponde a los dos periodos académicos ordinarios 
concluidos antes del inicio del proceso de evaluación. 

TIPOS DE EVIDENCIAS OBSERVACIONES 

1. Información de la formación de posgrado de 
todos los profesores de la Facultad y su registro Se evidencia 120 registros SENESCYT. 

en la SENESCYT. 
1.1 El número total de docentes con formación Se evidencia oficio No. 548-SD-FCPA-UNACH-2015,- 

de PhD o su equivalente y hoja de vida con fecha 18 de septiembre de 2015, firmado pÓr la 
/, 

formato UNACH. Eco. Ma Eugenia Borja, Subdecana de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Administrativas en el que se 
evidencia lista de 06 docentes con formación de 

1 

l 

) 
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PhD. 
1.2 El número total de profesores con formación En el oficio antes mencionado adjunto se evidencia 

de maestría con especialización médica u lista certificada de un total de 70 docentes con 
odontológica y hoja de vida formato UNACH. formación de maestría. 

1.3 Lista certificada del total de profesores e De igual forma en el oficio antes mencionado 
investigadores de la Facultad. adjunto se evidencia lista certificada de un total de 

120 profesores e investigadores de la Facultad. 

Adjunto: Ficha Técnica Documento sellado y firmado por el Subdecanato de 
la Facultad. 

COMISIÓN EVALUACIÓN ACREDITACIÓN 

2 

Dr. Vi icio Mejía Ch. __) 
D C(_N_OJ)� 

000061 

1 

I 
!/ 

./ 
1 ' 
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DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN Y 

ACREDITACIÓN 

EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 

CRITERIO ACADEMIA 

POSGRADO 

Doctores a Tiempo Completo 
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SEPTIEMBRE 2014 -MARZO 2015 

000064 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN, HUMANAS Y 

, 
-� TECNOLOGIAS 

' 

.J 
"/ 



D.E.A. 

1.2. 1.2. Indicador: Doctores a TC 2014 

0006:°> 

Profesores a tiempo completo con título de PHD DTC= . 
o Sil P.fllllVll]P.ntP. 

Número de Profesores a tiempo completo con 
PHDTC= título de PHD o su equivalente 

Total de Profesores e Investigadores de la 
NTD= Institución 

Fórmula: 

PI/ OTC 
D'T«: = 1011. tJ.(, .. \TD 

PHDTC= 

NTD= 

IDTC= 

6,00 

146,00 

6,85 

INGRESO DE DA TOS 

Valores 
CEAACES 1 'h.l>. 

J 
,,' 

�¡' 
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CEAACES 
Septiembre 2015 

Facultad de Ciencias de la Educación Humanas y 
Tecnologías 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO Ü Ü Ü Ü 6 G 
RECATEGORIZACIÓN INSTITUCIONAL- REGISTRO DE EVIDENCIAS 2014 

PERIODO SEPTIEMBRE 2014 - FEBRERO 2015 

Fecha de la visita: 08 de Octubre 2015 

Dependencia: 

Informante: Ms. Lorena Logroño 

- ...... 
DEA: Mg. Patricio Tobar 

CRITERIO ACADEMIA 
El criterio Academia evalúa las cualidades de la planta docente y las 
condiciones laborales y de contrataciones las que se desarrollan sus 
actividades, las que deben procurar el desarrollo adecuado de las actividades 
sustantivas de docencia, investigación y vinculación con la sociedad. Estos 
aspectos se relacionan con la formación académica de los profesores, su 
tiempo de dedicación, las condiciones de contratación y prestaciones 
necesarias para asegurar la carrera profesional de los mismos, considerando las 
condiciones de estabilidad y la garantía de sus derechos. 

SUBCRITERIO: POSGRADO 
El subcriterio Posgrado, considerando la normativa vigente del sistema de 
educación superior, evalúa las condiciones de formación académica y los 
esfuerzos institucionales desarrollados para incrementar la disponibilidad de 
profesores e investigadores con una formación de doctorado. Para la 

,...--- evaluación del subcriterio se consideran los siguientes indicadores: 
Formación de posgrado. 
Doctores a TC. 
Posgrado en formación. 

INDICADOR: DOCTORES A TC 
Tipo de indicador: Cuantitativo 

TIPOS DE EVIDENCIAS OBSERVACIONES 
l. Lista certificada de docentes a TC con título de Se evidencia un oficio, en el que se indica un 

PhD o su equivalente, que han laborado en el total de 6 docentes PhD, firma Ms. Carlos Loza 
período de evaluación. Decano de la Facultad. 

- Se evidencia la matriz certificada con la 
información general de 6 docentes con 
grado académico de PhD. /. 

I 

- Adjuntan las hojas de vida de los 6 
docentes con grado de PhD. 

1 

2. Contrato, nombramiento y/o acción de personal - ESTA EVIDENCIA ENTREGARÁ TALENTO 
(en el caso de las universidades y escuelas HUMANO. 

--"-.. 

3 
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politécnicas públicas), de Docentes PhD a TC}. vvvvv 
3. Reporte patronal de aportes al IESS (versión PDF y - ESTA EVIDENCIA ENTREGARÁ 

versión XLS), de Docentes PhD a TC). REMUNERACIONES. 

4. Lista certificada del total de profesores e - Se evidencia una matriz certificada de 
investigadores de la Facultad. 146 docentes e investigadores de la 

Facultad, en 4 hojas. 
s. Distributivo de docentes a TC con título de PhD o - Se evidencia las hojas de vida de los 

su equivalente, que han laborado en el período de docentes PhD a Tiempo completo. 
evaluación. 

O.E.A. 
1.2.1.2. Indicador: Doctores a TC 2014 

DTC= Profesores a tiempo completo con título 
de PHD o su eouívalente 

PHDTC• Número de Profesores a tiempo completo 
con título de PHD o su equivalente 

NTD• Total de Profesores e Investigadores de 
la Institución 

Fórmula: 

PHIYI'C= 

NTD .. 

DTC• 

6,00 

146,00 

6,85 

INGRESO DE DATOS 

I > /'I . 
rn un: 

Jt�I 
11,1, .\' I I> 

Valores 
CEAACES <: P< en•Ps T: nen ti tul Je Ph D 

t� -, 
\ 

1 
\ 1 
\ 1 

4 
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FACULTAD DE INGENIERIA 

000068 



000069- 
O.E.A. 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO 

VICERRECTORADO ACADEMICO 

1.2.J .2. Indicador: Doctores a TC 

DTC= Profesor�s a tiempo completo con título de PHD 
O Sil P.OIIIV,liP.ntP 

INGRESO DE DATOS 

PHDTC= Número ele Profesores a tiempo completo con 
titulo de PHI) o su equivalente 

NTD= Tot�l el�. Profesores e Investigadores de la 
Institución 

IPHDTC= 

NTD= 

7.00 

174.00 

Fórmula: !DTC= 6.70 

trr.: /'/J J)F(, 
1110 · ll.i, . .\"TJ) 

Valores 
CEAACES 

,--¡,-:,,¡;. no,·,·n1<·s TC t ir-ne- titulo dt- l'h.l). 
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/ MODELO 
CEAACES 

Septiembre 2015 

lng. Hernán Xavier Abad Hidalgo 

Facultad de Ingeniería 

Del 10 al 29 de Septiembre de 2015 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO O O Q Q 7 Ü 
RECATEGORIZACIÓN INSTITUCIONAL- REGISTRO DE EVIDENCIAS 2014 

PERIODO SEPTIEMBRE 2014 - FEBRERO 2015 

Dependencia: 

Fecha de la visita: 

Informante: 

DEA: Dr. Klever Torres R. 

CRITERIO ACADEMIA 
El criterio Academia evalúa las cualidades de la planta docente y las condiciones 
laborales y de contrataciones las que se desarrollan sus actividades, las que 
deben procurar el desarrollo adecuado de las actividades sustantivas de 
docencia, investigación y vinculación con la sociedad. Estos aspectos se 
relacionan con la formación académica de los profesores, su tiempo de 
dedicación, las condiciones de contratación y prestaciones necesarias para 
asegurar la carrera profesional de los mismos, considerando las condiciones de 
estabilidad y la garantía de sus derechos. 

SUBCRITERIO: POSGRADO 
El subcriterio Posgrado, considerando la normativa vigente del sistema de 
educación superior, evalúa las condiciones de formación académica y los 
esfuerzos institucionales desarrollados para incrementar la disponibilidad de 
profesores e investigadores con una formación de doctorado. Para la evaluación 
del subcriterio se consideran los siguientes indicadores: 
Formación de posgrado. 
Doctores a TC. 
Posgrado en formación. 

INDICADOR: DOCTORES A TC 
Tipo de indicador: Cuantitativo 

TIPOS DE EVIDENCIAS OBSERVACIONES 
l. Lista certificada de docentes a TC con título de PhD Mediante oficio No. 234-CAU-UNACH-2015 dirigido al 

o su equivalente, que han laborado en el período de Ingeniero Carlos Coloma , director del departamento 
evaluación. de administración del talento humano se evidencia 

una lista de los docentes a tiempo completo con 

formación de PhD. ( 7) 
2. Contrato, nombramiento y/o acción de personal En 29 hojas se evidencian los contratos o acciones de 

(en el caso de las universidades y escuelas personal de los docentes a tiempo completo con 
politécnicas públicas), de Docentes PhD a TC). formación de PhD, junto con el reporte patronal de 

3. Reporte patronal de aportes al IESS (versión PDF y planillas al IESS: 
versión XLS), de Docentes PhD a TC). »<": 

4. Lista certificada del total de profesores e En 5 hojas debidamente certificadas Sel"J5rese'ri(; el 
I 

investigadores de la Facultad. listado de la totalidad de docentes e investiga le es 

3 \ (, 
\ 

/ 
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siendo estos en total de 17 4, se añade el 
distributivo general del periodo requerido. 

5. Distributivo de docentes a TC con título de PhD o su Se evidencian los distributivos de 
equivalente, que han laborado en el período de tiempo completo y con título de PhD. 
evaluación. 

a 

Dr. Klever Torres R. 
COMISIÓN EVALUACIÓN ACREDITACIÓN 

/. 
/. ' 1' '�·-. 

¡• .\ 

( 
\�. . ¡ . �: 
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O.E.A. 

1.2.1.2. Indicador: Doctores a TC 000073 

e Profesores a tiempo completo con título de PHD DT = . 
O Sil ecuivalente 

Número de Profesores a tiempo completo con 
PHDTC= título de PI-ID o su equivalente 

Total de Profesores e Investigadores de la 
NTD= Institución 

Fórmula: 

PHDTC 
DTC = 100. O,G. NTD 

PHDTC= 

NTD= 

joTC= 

11,00 

285,00 

6,43 

INGRESO DE DATOS 

_ ........ 

Valores 
CEAACES 55% Docentes TC riene título ele Ph.D. 

\ 
\ . 
I 

:í' 
'/ ;P 
\ 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO 

RECATEGORIZACIÓN INSTITUCIONAL - REGISTRO DE EVIDENCIAS 2014 

PERIODO SEPTIEMBRE 2014 - FEBRERO 2015 

Fecha de la visita: 

Informante: 

Dependencia: 

10 al 29 de septiembre del 2015 

Lic. Osear Escobar 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

DEA: Ms. Adriana Cundar 
Ms. Carlos Vargas 

... �, '· -...._ ---� ·.,· 

CRITERIO ACADEMIA 
El criterio Academia evalúa las cualidades de la planta docente y las condiciones 
laborales y de contrataciones las que se desarrollan sus actividades, las que 
deben procurar el desarrollo adecuado de las actividades sustantivas de 
docencia, investigación y vinculación con la sociedad. Estos aspectos se 
relacionan con la formación académica de los profesores, su tiempo de 
dedicación, las condiciones de contratación y prestaciones necesarias para 
asegurar la carrera profesional de los mismos, considerando las condiciones de 
estabilidad y la garantía de sus derechos. 

SUBCRITERIO: POSGRADO 
El subcriterio Posgrado, considerando la normativa vigente del sistema de 
educación superior, evalúa las condiciones de formación académica y los 
esfuerzos institucionales desarrollados para incrementar la disponibilidad de 
profesores e investigadores con una formación de doctorado. Para la evaluación 
del subcriterio se consideran los siguientes indicadores: 
Formación de posgrado. 
Doctores a TC. 
Posgrado en formación. 

INDICADOR: DOCTORES A TC 
Tipo de indicador: Cuantitativo 

3 

TIPOS DE EVIDENCIAS OBSERVACIONES 
Doctores a tiempo completo -Fórmula de cálculo del indicador: Doctores 

a tiempo competo 
l. Lista certificada de docentes a TC con -Listado de 11 docentes a Tiempo 

título de PhD o su equivalente, que han Completo con título de PhD (1 hoja). 
laborado en el período de evaluación. 

2. Contrato, nombramiento y/o acción de -La documentación lo genera el 
personal (en el caso de las universidades y Departamento de Talento H�_maño. · 

" escuelas politécnicas públicos}, de , 
r, °\ 

Docentes PhD a TC). i 

\ 1 

• 

�P" 

:¡ 
.. .. 
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3. Reporte patronal de aportes al IESS -La documentación se encarga de generar el 
(versión PDF y versión XLS), de Docentes Departamento de Remuneraciones de la 
PhD a TC). UNACH. 

4. Lista certificada del total de profesores e Lista certificada del total de profesores e 
investigadores de la Facultad. investigadores (285 docentes) de la 

Facultad de Ciencias de la Salud. Consta de 
24 hojas. 

s. Distributivo de docentes a TC con título de -Distributivos individuales de 11 docentes 
PhD o su equivalente, que han laborado PhD ( Guerendiain Marcela, Jaramillo Aaron 
en el período de evaluación. Aarón González, Chisaguano Aida, José 

Miguel Alvarez, Carlos Gafas, Raya Cristian 
Rodolfo, Barranco Ruiz Yaira María, Recino 
Pineda U baldo, Usachev Boris, Cruz 
Quintana Sandra) 

EVALUACIÓN ACREDITACIÓN 

INFORMANTE DE FACULTAD 

Ms. Carlos Vargas 

EVALUACIÓN ACREDITACIÓN 

000073 

4 

,;"'� 

r· 
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FACULTAD DE CIENCIAS 
POLITICAS Y 

ADMINISTRATIVAS 

( 
\ 

000076 

\ 
! 
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D.E.A. 
1.2.1.2. Indicador: Doctores a TC SEPTIEMBRE 2014 - FEBRERO 2015 

0077 

DTC= Profeson�s a tiempo completo con título de PHD 
o su P.OUIVa)P.nt.P. 

INGRESO DE DATOS 

PHDTC= Número de Profesores a tiempo completo con 
título de PHD o su equivalente 

NTD= Tot�I d�- Profesores e Investigadores de la 
Institución 

Fórmula: 

IJTC = ron · ¡>¡¡ ¡?·e 
o.e .. \ r n 

PHDTC= 

NTD= 

!DTC= 

6,00 

120,00 

8,33 

Valores 
CEAACES 55q Docentes TC tiene título de Ph.D. 

/-. 
/ . 

/ 
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000073 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO 

MODELO CEAACES Septiembre 2015 

RECATEGORIZACIÓN INSTITUCIONAL - REGISTRO DE EVIDENCIAS 2014 

PERIODO SEPTIEMBRE 2014- FEBRERO 2015 
Fecha de la 15 y 16 de octubre del 2015. 
visita: 

Í' r-. Informante: lng. Patricia Chiriboga 

Dependencia: Facultad de Ciencias Políticas y Administrativas - / 
� . l .•. · .\ l � >(fY u 

DEA: Mg. Marcela González R. FIRMA/ J 

CRITERIO ACADEMIA 

SUBCRITERIO: POSGRADO 
Para la evaluación del subcriterio se consideran los siguientes indicadores: 
Formación de posgrado, Doctores a TC, Posgrado en formación. 

INDICADOR: DOCTORES A TC 
Tipo de indicador: Cuantitativo 

TIPOS DE EVIDENCIAS OBSERVACIONES 
1. Lista certificada de docentes a TC con título Se evidencia Oficio No. 575-SD-FCPA-UNACH-2015, con 

de PhD o su equivalente, que han laborado fecha 18 de septiembre del 2015, firmado por la Eco. María 
en el período de evaluación. Eugenia Borja, Subdecana de la Facultad, en el que presenta 

una tabla con el nombre y el número de docentes Doctores 
a Tiempo completo que corresponde a un total de 06 
docentes PhD. 

2. Contrato, nombramiento y/o accton de TALENTO HUMANO 
personal (en el caso de las universidades y 
escuelas politécnicas públicas), de Docentes 
PhDaTC). 

3. Reporte patronal de aportes al IESS (versión FINANCIERO 
PDF y versión XLS), de Docentes PhD a TC). 

4. Lista certificada del total de profesores e Se evidencia Oficio No. 573-SD-FCPA-UNACH-2015, con 
investigadores de la Facultad. fecha 18 de septiembre del 2015, firmado por la Eco. María 

Eugenia Borja, Subdecana de la Facultad, en el que presenta 
lista certificada de 120 docentes que laboraron en el período 
septiembre 2014 a febrero 2015, documento presentado en 
un total de 04 hojas. 

j 
I 

/ 
-·· .. 

_L/,� � 
-Mg�R 

.. 
COMISIÓN DE EVALUACIÓN 

3 

5. Distributivo de docentes a TC con título de Se evidencia Distributivos Individuales de los Docentes PhD 
PhD o su equivalente, que han laborado en el con Tiempo Completo del período septiembre 2014 a 

febrero 2015, documento sellado y firmado por la Eco. María 
Eugenia Borja, Subdecana de la Facultad. 
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000079 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN Y 

ACREDITACIÓN 

EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 

CRITERIO ACADEMIA 

POSGRADO 

Posgrado en formación /; -- .... �., 
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SEPTIEMBRE 2014 - MARZO 2015 

00008í 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN, HUMANAS Y 

TECNOLOGÍAS 



D.E.A 

1.2.1.3. Indicador: Posgrado en formación 2014 

PEF= Posgrado en Formación GRESO DE DATO 

Número total de profesores e investigadores que se 
PHDF= encuentran cursando u PHD o su equivalente y no lo poseían PHDF 23 

durante el periodo de evaluación 

39 MSCF MSCF= 

Número total de profesores e investigadores que se 
encuentran cursando un MSc, Especialización Médica u 
Odontológica en formación o su equivalente y no lo poseían 
durante el periodo de evaluación 

Número total de profesores e investigadores de la IES que NO 
DSMSC= tienen formación de PHD, ni de MSc. ni de Especialización u DSMS 44 

Odontológica durante el periodo de evaluación 

NMS = Número total de Profesores con formación de Maestría o NMSc 87 1 c Especialización Médica u Odontológica 

Fórmula: IPEF= ! 0,62 

t: J/ J) F .H se 'F 
P/�T = . . - ll. l 

.\ .\J s. !.>.',.\/ se: 

Valores 
CEAACES 

/-- ,. 

¡ 

1 \, . 
1 
/ 
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000083 
RECATEGORIZACIÓN INSTITUCIONAL- REGISTRO DE EVIDENCIAS 2014 

PERIODO SEPTIEMBRE 2014 - FEBRERO 2015 

Dependencia: 

DEA: 

Facultad de Ciencias de la Educación Humanas y 
Tecnologías 

Mg. Patricio Tobar 

CEAACES 
Septiembre 2015 

Fecha de la visita: 08 de Octubre 2015 

Informante: Ms. Lorena Logroño 

CRITERIO 

SU BCRITERIO: 

INDICADOR: 

ACADEMIA 
El criterio Academia evalúa las cualidades de la planta docente y las 
condiciones laborales y de contrataciones las que se desarrollan sus 
actividades, las que deben procurar el desarrollo adecuado de las actividades 
sustantivas de docencia, investigación y vinculación con la sociedad. Estos 
aspectos se relacionan con la formación académica de los profesores, su 
tiempo de dedicación, las condiciones de contratación y prestaciones 
necesarias para asegurar la carrera profesional de los mismos, considerando las 
condiciones de estabilidad y la garantía de sus derechos. 
POSGRADO 
El subcriterio Posgrado, considerando la normativa vigente del sistema de 
educación superior, evalúa las condiciones de formación académica y los 
esfuerzos institucionales desarrollados para incrementar la disponibilidad de 
profesores e investigadores con una formación de doctorado. Para la 
evaluación del subcriterio se consideran los siguientes indicadores: 
Formación de posgrado. 
Doctores a TC. 
Posgrado en formación. 
POSGRADO EN FORMACIÓN 
Tipo de indicador: Cuantitativo 
Período de evaluación: Corresponde a los dos periodos académicos ordinarios 
concluidos antes del inicio del proceso de evaluación. 

TIPOS DE EVIDENCIAS OBSERVACIONES 
1. Lista certificada de profesores e investigadores - Se evidencia una matriz certificada con 

que se encuentran cursando PhD o su información general de 23 docentes que 
equivalente y no lo poseían durante el período de se encuentran cursando el grado de 
evaluación. PHD, en una hoja. 

2. Lista certificada de profesores e investigadores - Se evidencia una matriz certificada con 
que se encuentran cursando un MSc, información general de 39 docentes que 
Especialización médica u odontológica y no lo se encuentran cursando Maestría, en 2 
poseían durante el período de evaluación. hojas. 

\\ 

5 
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3. Lista certificada de profesores e - Se evidencia una matriz certificada con 
investigadores de la F acuitad que no tienen información general de 5 docentes que 
formación de PhD, ni MSc, ni de no tienen formación en posgrado, en 
especialización médica u odontológica, una hoja. 
durante el periodo de evolución. - Adjunta luna matriz certificada con 

información general de 87 docentes con 
el grado académico de Maestría, en 1 O 
hojas. 

4. Carta de aceptación de la institución de NO EXISTE EVIDENCIA 
educación superior a la que postuló (Phd - 
MSc). ºººº 8 

5. Certificación de estar cursando el NO EXISTE EVIDENCIA 
programa de posgrado, (Phd - MSc) 

6. Documento debidamente legalizado que NO EXISTE EVIDENCIA 
certifique el apoyo institucional al docente 
y su relación laboral al retorno. (convenios 
interinstitucionales y/o apoyo económico). 

O.E.A 

l. 2.1. 3. Indicador: Posgrado en formación 2014 

4 

PEF: Posgrado en Formación GRESO OE DATO 

Número total de profesores e investigadores que se encuentra 
PHDF= cursando u PHO o su equivalente y no lo poseían durante el PHOF 23 

periodo de e11aluación 

MSCF= 

Número total de p,ofesores • inveSligadores que se encuentran 
cursando un MSc. Especializaci6n Médica u Odontológica en 
formación o su equiva!.nte y no lo poseían durante el pe1iodo 
de evaluación 

MSCF 

Número tot.11 de p,ofesores e investigadores de la IES que RO 
OSMSC• tienen formación de PHO. ni de MSo. ni de Especia�zacion u 

Odontológica d,nante el periodo d4t evaluación 

NMSo= Número total de Profesores con formación de Maesuia o 
Especializacion M.dica u Odontológica 

Fórmula: 

44 

87 

0.62 

Valores 
CEAACES 

l 'I I 
/'ll l •I 
\ 1/ '-, 

u., \! .... , J 
11, \/ ..,, 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO 

VICERRECTORADO DE POSGRADO E INVESTIGACIÓN 
O.E.A 

1.2.1.3. Indicador: Posgrado en formación 

PEF== Posgrado en Formación NGRESO DE DATOS 

Número total de profesores e investigadores que se 
PHDF== encuentran cursando u PHD o su equivalente y no lo poseían PHDF 32 

durante el periodo de evaluación 

68 

57 MSCF MSCF== 

Número total de profesores e investigadores que se 
encuentran cursando un MSc, Especialización Médica u 
Odontológica en formación o su equivalente y no lo poseían 
durante el periodo de evaluación 

Número total de profesores e investigadores de la IES que NO 
DSMSC== tienen formación de PHD. ni de MSc, ni de Especialización u DSMS 

Odontológica durante el periodo de evaluación 

NMS = Número total de Profesores con formación de Maestría o 
e Especialización Médica u Odontológica NMSc 99 

Fórmula: !PEF== 1 0.66 

f '11 !) t: ! ) ¡._-¡: - 
.\'.\IS,· 

.'ti.'-:(-¡: -O.:.---- 
f)S.\/.'<(' 

Valores 
CEAACES 

0.0 u í"'lJ'1c f�sfuL rz,) ele: l;i WS en !;1 ic.1r111;H·ic'm <k 
p,1sgr;1do 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO Ü 00087 
RECATEGORIZACIÓN INSTITUCIONAL- REGISTRO DE EVIDENCIAS 2014 

PERIODO SEPTIEMBRE 2014 - FEBRERO 2015 

Fecha de la visita: 

Informante: 

Dependencia: 

DEA: 

Del 10 al 29 de Septiembre de 2015 

lng. Hernán Xavier Abad Hidalgo 

Facultad de Ingeniería 

Dr. Klever Torres R. 

CEAACES 
Septiembre 2015 

CRITERIO ACADEMIA 
El criterio Academia evalúa las cualidades de la planta docente y las condiciones 
laborales y de contrataciones las que se desarrollan sus actividades, las que 
deben procurar el desarrollo adecuado de las actividades sustantivas de 
docencia, investigación y vinculación con la sociedad. Estos aspectos se 
relacionan con la formación académica de los profesores, su tiempo de 
dedicación, las condiciones de contratación y prestaciones necesarias para 
asegurar la carrera profesional de los mismos, considerando las condiciones de 
estabilidad y la garantía de sus derechos. 

SUBCRITERIO: POSGRADO 
El subcriterio Posgrado, considerando la normativa vigente del sistema de 
educación superior, evalúa las condiciones de formación académica y los 
esfuerzos institucionales desarrollados para incrementar la disponibilidad de 
profesores e investigadores con una formación de doctorado. Para la evaluación 
del subcriterio se consideran los siguientes indicadores: 
Formación de posgrado. 
Doctores a TC. 
Posgrado en formación. 

INDICADOR: 
POSGRADO EN FORMACIÓN 
Tipo de indicador: Cuantitativo 
Período de evaluación: Corresponde a los dos periodos académicos ordinarios 
concluidos antes del inicio del proceso de evaluación. 

TIPOS DE EVIDENCIAS OBSERVACIONES 
En una hoja debidamente certificada se presenta el 

1. Lista certificada de profesores o investigadores que listado de la totalidad de docentes e investigadores 
se encuentran cursando PhD o su equivalente y no lo que están cursando un PhD. Siendo estos en número 
poseían durante el período de evaluación. 

de 32. -- 
Se adjuntan 357 hojas donde constan: 

• Carta de aceptación de la institución 
de educación superior a la que 
postuló 

\ 
5 
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• Certificación de estar cursando el 
programa de posgrado 

• Documento debidamente legalizado 
que certifique el apoyo institucional al 
docente y su relación laboral al 
retorno. (convenios 
interinstitucionales y/o apoyo 
económico). 

000088 

/ 

2. Lista certificada de profesores e investigadores que 
se encuentran cursando un Msc, Especialización 
médica u odontológica y no lo poseían durante el 
período de evaluación. 

3. Lista certificada de profesores e investigadores de la 
Facultad que no tienen formación de PhD, ni Msc, ni de 
especialización médica u odontológica, durante el 
periodo de evaluación. 

4. Lista certificada de profesores con formación de 
maestría o especialización u odontológica. 

En 2 hojas debidamente certificadas se evidencia una 

lista de 5 7 docentes que se encuentran cursando un 
Msc, Especialización médica u odontológica 
durante el periodo de evaluación 
Nota: Se añaden 36 hojas donde se indican se 
evidencia una muestra de certificados. record 
académico de los docentes 
En una hoja se evidencia una lista debidamente 

certificada de 68 docentes de la Facultad que no 
tienen formación de PhD, ni Msc, ni de 
especialización médica u odontológica, durante 
el periodo de evaluación. 
En tres hojas debidamente certificadas se evidencia la 
lista de los docentes con formación de maestría, 

siendo estos en número de siete { 99), se añaden 
las certificaciones emitidas por la Senescyt de los 
títulos de los docentes junto con el distributivo 
general de los referidos docentes 

. o ngo Briones 
DECANO DE FACULTAD 

Dr. Klever Torres R. 
COMISIÓN EVALUACIÓN ACREDITACIÓN 

»: 
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000089 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
SALUD 

/ 
1 
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� - - . .. . . . . . . . - ··, 
D.E.A 

1.2.1.3. Indicador: Posgrado en formación 

90 

PEF= Posgrado en Formación 

Número total de profesores e investigadores que se 
PHDF= encuentran cursando u PHD o su equivalente y no lo poseían 

durante el periodo de evaluación 

Número total de profesores e investigadores que se 
encuentran cursando un MSc, Especialización Médica u 
Odontológica en formación o su equivalente y no lo poseían 
durante el periodo de evaluación 

Número total de profesores e investigadores de la IES que NO 
DSMSC= tienen formación de PHD, ni de MSc, ni de Especialización u 

Odontológica durante el periodo de evaluación 

NMS = Número total de Profesores con formación de Maestría o 
e Especialización Médica u Odontológica 

NGRESO DE DATOS 

PHDF 8 

MSCF 39 

DS�1IS 99 

Nrv1Sc 166 

MSCF= 

Fórmula: 

PEF = PHDF +0--1· MSCF 
NMSc . DSMSC 

!PEF= 1 0,21 

___ ,,.--. 

Valores 
CEAACES 

0.8 ó 80% Esfuerzo de la !ES en la formación ele 
posgrado 

{ 
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000091 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO 

RECATEGORIZACIÓN INSTITUCIONAL- REGISTRO DE EVIDENCIAS 2014 

PERIODO SEPTIEMBRE 2014 - FEBRERO 2015 

Fecha de la visita: 10 al 29 de septiembre del 2015 1Jil 
Informante: Lic. Osear Escobar -� 

.!J/º"º .. Dependencia: FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD �Át;És··· . 
_ �.6iñBreio1s __ 

("".:JI,<--�' ... � �.:; ' .. :.'! ;· . .-� , .. ' . � 
• • - 1 

DEA: Ms. Adriana Cundar \ r- .',. "":"','- • .::·. 
..., • }C 

Ms. Carlos Vargas 
-; -�t : -�·- .: , :_ r '�·. / \�\ �- 

I � l r '° ,,....: • 

CRITERIO ACADEMIA 
El criterio Academia evalúa las cualidades de la planta docente y las condiciones 
laborales y de contrataciones las que se desarrollan sus actividades, las que 
deben procurar el desarrollo adecuado de las actividades sustantivas de 
docencia, investigación y vinculación con la sociedad. Estos aspectos se 
relacionan con la formación académica de los profesores, su tiempo de 
dedicación, las condiciones de contratación y prestaciones necesarias para 
asegurar la carrera profesional de los mismos, considerando las condiciones de 
estabilidad y la garantía de sus derechos. 

SUBCRITERIO: POSGRADO 
El subcriterio Posgrado, considerando la normativa vigente del sistema de 
educación superior, evalúa las condiciones de formación académica y los 
esfuerzos institucionales desarrollados para incrementar la disponibilidad de 
profesores e investigadores con una formación de doctorado. Para la evaluación 
del subcriterio se consideran los siguientes indicadores: 
Formación de posgrado. 
Doctores a TC. 
Posgrado en formación. 

INDICADOR: POSGRADO EN FORMACIÓN 
Tipo de indicador: Cuantitativo 
Período de evaluación: Corresponde a los dos periodos académicos ordinarios 
concluidos antes del inicio del proceso de evaluación. 

., ,,,. 
Í, 

./ 
''-"·· . .; ./ -..;;;_, 
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TIPOS DE EVIDENCIAS 
POSGRADO EN FORMACIÓN 

OBSERVACIONES 
-Fórmula de cálculo del indicador Posgrado 
en formación. O ru o n 9 ·· "'.'.1 

"'"'" "-' ' �1 

-Listado de docentes participantes en la 
formación de PhD de acuerdo a los registros 
de la Universidad Nacional de Chimborazo. 
Documento firmado por Dr. Arturo 
Guerrero SECRETARIO GENERAL (2 hojas). 

1.-Lista certificada de profesores e investigadores -Listado de 8 PHD en formación de la 
que se encuentran cursando PhD o su equivalente Facultad de Ciencias de la Salud ( 2 hojas) 
y no lo poseían durante el período de evaluación. 
a.- Carta de aceptación de la institución de Documentación de los doctorantes : 
educación superior a la que postuló {PhD). 
b.- Certificación de estar cursando el programa de 
posgrado, {PhD ) 
c.- Documento debidamente legalizado que 
certifique el apoyo institucional al docente y su 
relación laboral al retorno. {Convenios 
interinstitucionales y/o apoyo económico). 

Ms. Blanca Narcisa Fuertes López ( 7 
hojas) 

- Ms. Byron Geovanny Hidalgo (1 
hoja). 

Que contiene: 
a.- Carta de aceptación de la institución de 
educación superior a la que postuló (PhD). 
b.- Certificación de estar cursando el 
programa de posgrado, (PhD) 
c.- Documento debidamente legalizado que 
certifica el apoyo institucional al docente y 
su relación laboral al retorno. (Convenios 
interinstitucionales y/o apoyo económico). 

2.- Lista certificada de profesores e Listado de 37 Maestrantes en formación de 
investigadores que se encuentran cursando un la Facultad de Ciencias de la Salud ( 7 hoja) 
MSc, Especialización médica u odontológica y no 
lo poseían durante el período de evaluación. 

Dr. Carlos Luis Valarezo García ( 23 
hojas) 
Ms. Adriana Ximena Cundar Ruano ( 
4 hojas) 
Ms. Hernán Leopoldo Ponce Bravo ( 
27 hojas) 
Ms. Edda Lorenzo ( 24 hojas) 

a.- Carta de aceptación de la institución de 
educación superior a la que postuló {MSc). 
b.- Certificación de estar cursando el programa de 
posgrado, {MSc). 

c.- Documento debidamente legalizado que 
certifique el apoyo institucional al docente y su 
relación laboral al retorno. {Convenios 
interinstitucionales y/o apoyo económico). 

6 

Documentación de los maestrantes: 
Lic. Susana Paz Viteri ( 1 hoja) 
Lic. Vinicio Sandoval ( 1 hoja) 
Lic. Juan Pablo Mazón ( 1 hoja) 
Lic. Orlando Mazón ( 1 hoja) 
Lic. Cristina Procel ( 1 hoja) 
Lic. Mónica Solís ( 1 hoja) 
Lic. Dennys Tenelanda ( 2 hojas) 
Lic. Lorena Salís ( 1 hoja) 
Lic. Gloria Escudero ( 3 hojas) 
Lic. Sonia Suarez ( 1 hoja) 
Lic. Diego Santos ( 1 hoja) 
Lic. Byron Boada ( 1 hoja) ., 

\ 

\ 
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Lic. Diego Santos ( 1 hoja) 
Lic. María Contreras ( 1 hoja) 
Lic. Lilian Granizo ( 1 hoja) 
Lic. Mónica Castillo ( hoja) 00009] 
Que contiene: 
- Carta de aceptación de la institución de 
educación superior a la que postuló (MSc). 
- Certificación de estar cursando el programa 
de posgrado, {MSc) 

3. Lista certificada de profesores e investigadores Listado de docentes (99 profesionales) que 
de la Facultad que no tienen formación de PhD, ni no tienen PhD y maestría de la Facultad de 
MSc, ni de especialización médica u odontológica, Ciencias de la Salud (4 hojas). 
durante el periodo de evolución. 
4. Lista certificada de profesores con formación 
de maestría o especialización u odontológica. 

EVALUACIÓN ACREDITACIÓN 

Listado de 166 profesionales con formación 
de maestría o especialización u 
odontológica. ( 18 hojas 

�� 

Ms. Carlos Vargas 

EVALUACIÓN ACREDITACIÓN 

INFORMANTE DE FACULTAD 

/ 
I 

7 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO 

MODELO CEAACES Septiembre 2015 

RECATEGORIZACIÓN INSTITUCIONAL - REGISTRO DE EVIDENCIAS 2014 

PERIODO SEPTIEMBRE 2014 - FEBRERO 2015 

00009�1 

Fecha de la 28 de septiembre del 2015. 
visita: 
Informante: lng. Patricia Chiriboga 

11r,inD11,,100 J Dependencia: Facultad de Ciencias Políticas y Administrativas 

DEA: Mg. Marcela González R. , 
y(RMA ';) 

CRITERIO 

SUBCRITERIO: 

INDICADOR: 

ACADEMIA 
El criterio Academia evalúa las cualidades de la planta docente y las 
condiciones laborales y de contrataciones las que se desarrollan sus 
actividades, las que deben procurar el desarrollo adecuado de las actividades 
sustantivas de docencia, investigación y vinculación con la sociedad. Estos 
aspectos se relacionan con la formación académica de los profesores, su 
tiempo de dedicación, las condiciones de contratación y prestaciones 
necesarias para asegurar la carrera profesional de los mismos, considerando las 
condiciones de estabilidad y la garantía de sus derechos. 
POSGRADO 
El subcriterio Posgrado, considerando la normativa vigente del sistema de 
educación superior, evalúa las condiciones de formación académica y los 
esfuerzos institucionales desarrollados para incrementar la disponibilidad de 
profesores e investigadores con una formación de doctorado. Para la 
evaluación del subcriterio se consideran los siguientes indicadores: 
Formación de posgrado. 
Doctores a TC. 
Posgrado en formación. 
POSGRADO EN FORMACION 
Tipo de indicador: Cuantitativo 
Período de evaluación: Corresponde a los dos periodos académicos ordinarios 
concluidos antes del inicio del proceso de evaluación. 

TIPOS DE EVIDENCIAS OBSERVACIONES 

Lista certificada de profesores e investigadores que Se evidencia oficio No. 549-SD-FCPA-UNACH, con fecha 
se encuentran cursando PhO o su equivalente y no 18 de septiembre del 2015, firmado por la Eco. Ma. 
lo poseían durante el periodo de evaluación. Eugenia Borja, Subdecana de la Facultad en el que se 

encuentra la lista certificada de 12 docentes que se 
encuentran cursando PhD. 

Lista certificada de profesores e investigadores que Como adjunto del oficio mencionado anteriormente se 
se encuentran cursando un MSc, Especialización evidencia lista certificada de 27 docentes que se 
médica u odontológica y no lo poseían durante el encuentran cursando maestrías. 

\ periodo de evaluación. 
Lista certificada de profesores e investigadores que Se evidencia oficio No. 549-SD-FCPA-UNACH, con fecha 

3 
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poseen título de Maestría. 

Lista certificada de profesores e investigadores de 
la Facultad que no tienen formación de PhD, ni 
MSc, ni de especialización médica u odontológica, 
durante el eriodo de evolución. 

18 de septiembre del 2015, firmado por la Eco. Ma. 
Eugenia Borja, Subdecana de la Facultad en el que se 
encuentra la lista certificada de 70 docentes que tienen 
título de Maestría. 
También se evidencia lista certificada de 46 docentes 
que NO tiene formación posgrado. 

1. Carta de aceptación de la institución de 
educación superior a la que postuló 
(Phd- MSc) 

No existe la información. 
00009 7 

2. Certificación de estar cursando el No existe la información. 
programa de posgrado, {Phd - MSc) 

3. Documento debidamente legalizado que No existe la información. 
certifique el apoyo institucional al 
docente y su relación laboral al retorno. 
(convenios interinstitucionales y/o 
a o o económico . 
Adjunto: Ficha Técnica 

4 

Documento sellado y firmado por el Subdecanato de la 
Facultad. 

<, 
ini�. 

DE ANO DE FACULTAD 
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000098 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN Y 

ACREDITACIÓN 

EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 

CRITERIO ACADEMIA 

DEDICACIÓN 

Estudiantes por docente a tiempo 
completo 

,' 
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SEPTIEMBRE 2014 - MARZO 2015 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN, HUMANAS Y 

TECNOLOGÍAS 

r·oo"" Í)'I Ui. J.vU 



Ooo·i n 1' 
• \ . ..L U -- 

DOCENTES 

115 

DlAS TOTALES 
AL AÑO 

80 
9.200 SUMA DTC 

INGRESO DE DA TOS 

D.E.A 
l .2.2.1. Indicador: Estudiantes por docente a TC 201'.I 

115 • 80 
=9200 ETC= Estudiantes por docentes TC 

NPEl= Número total de estudiantes 

NTC= Número de profesores que estuvieron a .tiempo 
completo duirante el periodo de evaluación 

NPTC= Número total ponderado de profesores a tiempo 
completo 

NEP= Número de estudiantes presenciales 

NESP= Número de estudiantes semipresenciales 

NED= Número de estudiantes a distancia 

NTC= 

NEP= 

NESP= 

NED= 

¿Drc, 

116 

1.121 

9.200 

DTC-= Número de días como profesor a tiempo completo i-ésírno NPEl= 1 durante el periodo de evaluación 1.121 # 

Fórmula: 

,\' f'L"l 
I u·=,\'/'/'(' 

NPTC= 50,411 # 

ETC= 22 # 

Valores 
CEAACES 
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000102 

CEAACES 
Septiembre 2015 

Facultad de Ciencias de la Educación Humanas y 
Tecnologías 

Dependencia: 

Informante: Ms. Lorena Logroño 

Fecha de la visita: 08 de Octubre 2015 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO 

RECATEGORIZACIÓN INSTITUCIONAL- REGISTRO DE EVIDENCIAS 2014 

PERIODO SEPTIEMBRE 2014 - FEBRERO 2015 

Mg. Patricio Tobar 

CRITERIO ACADEMIA 
El criterio Academia evalúa las cualidades de la planta docente y las 
condiciones laborales y de contrataciones las que se desarrollan sus 
actividades, las que deben procurar el desarrollo adecuado de las actividades 
sustantivas de docencia, investigación y vinculación con la sociedad. Estos 
aspectos se relacionan con la formación académica de los profesores, su 
tiempo de dedicación, las condiciones de contratación y prestaciones 
necesarias para asegurar la carrera profesional de los mismos, considerando las 
condiciones de estabilidad y la garantía de sus derechos. 

SUBCRITERIO: DEDICACIÓN 
Este subcriterio analiza la relación existente entre las actividades de docencia, 
investigación y gestión académica con la distribución horaria asignada a los 
profesores e investigadores de la institución. La dedicación horaria, definida 
como el conjunto de actividades realizadas durante un horizonte temporal, 
está relacionada directamente con las condiciones que establece la institución 
para garantizar la ejecución de procesos académicos considerando la calidad 
en términos de la disponibilidad de los profesores e investigadores, sus 
respectivos perfiles necesarios para las actividades académicas con base en la 
planificación del trabajo, observando la eficiencia y la asignación de los 
recursos humanos académicos. Este subcriterio se analiza a través de los 
indicadores: 
Estudiantes por docente a TC. 
Titularidad TC. 
Horas clase TC. 
Horas clase MT-TP. 

INDICADOR: ESTUDIANTES POR DOCENTE A TC 
Tipo de indicador: Cuantitativo 
Período de evaluación: Corresponde a los dos períodos académicos ordlnarios 
concluidos antes del inicio del proceso de evaluación. _ , 

7 \ '\ 
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TIPOS DE EVIDENCIAS 
1. Lista certificada de profesores a TC que laboraron 

durante el período de evaluación. 

2. Contrato de los profesores e 
investigadores a tiempo completo. 

3. Nombramiento y/o acción de personal de 
los profesores e investigadores a tiempo 
completo. 

n n !"\ 1 n ') 
"" ... �., . - . I 

OBSERVACIONES 

Se evidencia una matriz certificada 
en la información general de 116 
docentes, en 5 hojas. 
ESTA EVIDENCIA ENTREGARA TALENTO 
HUMANO. 

ESTA EVIDENCIA ENTREGARA TALENTO 
HUMANO. 

4. Listado de 
matriculados 
evaluación. 

estudiantes presencia/es, 
durante el proceso de 

8 

Se evidencia una matriz general 
indicando las estadísticas de los 
estudiantes matriculados del ciclo 
académico Marzo-Agosto 2014, 
desglosado por carrera, siendo un 
total de 969 estudiantes en la 
facultad de Educación, firma el 
documento Lic. Catalina Campos T, 
Lic. Katty Meza y la Lic. Cecilia 
Villaba. A esta evidencia adjuntan 
listado de estudiantes por carrera y 
por semestre en 50 hojas, con fecha 
19 de mayo 2015. 
Se evidencia una matriz general 
indicando las estadísticas de los 
estudiantes matriculados del ciclo 
académico Septiembre 2014- 
Febrero 2015, desglosado por 
carrera, siendo un total de 1054 
estudiantes en la facultad de 
Educación, firma el documento Lic. 
Catalina Campos T, Lic. Katty Meza y 
la Lic. Cecilia Villaba. A esta 
evidencia adjuntan listado de 
estudiantes por carrera y por 
semestre en 56 hojas, con fecha 05 
de febrero del 2015. 
Se evidencia una matriz general 
indicando las estadísticas de los 
estudiantes matriculados del ciclo 
académico Septiembre 2014-Agosto 
2015, modalidad anual, desglosado 
por carrera, siendo un total de 67 
estudiantes en la facultad de 
Educación, firma el documento Lic. 
Catalina Campos T, Lic. Katty Meza y 

la Lic. Cecilia Villaba. A esta �
-. 

evidencia adjuntan listado de 
estudiantes por carr�ra y por 
semestre en 13 hojas, con fecha 13 
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de mayo del 2015. 

5. Listado de estudiantes semipresenciales, - NO APLICA 
matriculados durante el proceso de 0001 o evaluación. 

6. Listado de estudiantes a distancia, - NO APLICA 
matriculados durante el proceso de 
evaluación. 

;1 " 
"" 

D.E.A 
1.2.2.1. Indicador: Estudiantes por docente a TC 2014 

OTCi= Número de días como profesOI a tiempo completo i·esimo 
durante el periodo de evaluación 

NESP= Número de estudiantes semiplesenciales 

NEO= Número de estudiantes a distancia 

INGRESO DE DATOS 

NTC= 116 

NEP= 1121 

NESP= - 
NEO• - 

�JJ/ ,· 3.200 

NPE1= 1121 • 1: 
1: 

NPTC= 50.411 • 
ETCz 22 • 

llS • 80 
: 9200 

'. F l • 
', ,., . I I • 

\//J v r ¡ .1· \/ .... , .\Ji• 

ETC= Estudiantes poi docentes TC 

NPE1= Número total de estudiantes 

NTC= Número de profes01es que estuvieron a tiempo 
completo duirante el periodo de evaluacion 

NPTC= Número total ponderado de profes01es a tiempo 
completo 

NEP= Número de estudiantes presenciales 

Fórmula: 

\ 1·.: 
-, 
' - {I,' 

Valores 
CEAACES 

sr t "''"" por doc Ne a T empo Completo j 

,• 

\ 
¡ 

9 
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/ 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO 

VICERRECTORADO ACADEMICO 

D.E.A 
1.2.2.1. Indicador: Estudiantes por docente a TC 

ETC= Estudiantes por docentes TC 

NPEl= Número total de estudiantes 

NTC= Número ele profesores que estuvieron a tiempo 
r-ornnletn duiranre PI oerinrlo rlf' pv;ilrn:irinn 

NPTC= Número total ponderado ele profesores a tiempo 
completo 

NEP= Número de estudiantes presenciales 

NESP= Número de estudiantes semipresenciales 

NED= Número ele estudiantes a distancia 

NTC= 

NEP= 

NESP= 

NED= 
'\ - t rtc ·, 

143 

1,852 

9,680 

INGRESO DE DATOS 

DTC·= Número ele días como profesor a tiempo completo i-esirno NPEl= 1 durante el periodo de evaluación 1,852 # 

Fórmula: 
I 1 , . \ ¡ 'I· 
� 

NPTC= 53.041 # 

vrr: \'/./'.11.·, x t:«): .. v t t¡ ETC= 35 # 

_\" ¡ • ! t : <:-� 
- .. 1,, 

Valores 
CEAACES 

'�:í Es1111li;111r,·s, por chw,•11\t·" ·, i,•111p!1 l' >llll 1, lo 

/ 
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O O ''1 ,, r. 7 t u .L U. 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO 

RECATEGORIZACIÓN INSTITUCIONAL- REGISTRO DE EVIDENCIAS 2014 

PERIODO SEPTIEMBRE 2014 - FEBRERO 2015 

Dependencia: 

O.E.A 

CRITERIO 

Facultad de Ingeniería 

Septiembre 2015 

Dr. Klever Torres Rodríguez. 

ACADEMIA 
El criterio Academia evalúa las cualidades de la planta docente y las condiciones 
laborales y de contrataciones las que se desarrollan sus actividades, las que 
deben procurar el desarrollo adecuado de las actividades sustantivas de 
docencia, investigación y vinculación con la sociedad. Estos aspectos se 
relacionan con la formación académica de los profesores, su tiempo de 
dedicación, las condiciones de contratación y prestaciones necesarias para 
asegurar la carrera profesional de los mismos, considerando las condiciones de 
estabilidad y la garantía de sus derechos. 

Informante: lng. Xavier Abad. 

Fecha de la visita: Del 10 al 29 de Septiembre de 2015 

SUBCRITERIO: DEDICACION 
Este subcriterio analiza la relación existente entre las actividades de docencia, 
investigación y gestión académica con la distribución horaria asignada a los 
profesores e investigadores de la institución. La dedicación horaria, definida 
como el conjunto de actividades realizadas durante un horizonte temporal, está 
relacionada directamente con las condiciones que establece la institución para 
garantizar la ejecución de procesos académicos considerando la calidad en 
términos de la disponibilidad de los profesores e investigadores, sus respectivos 
perfiles necesarios para las actividades académicas con base en la planificación 
del trabajo, observando la eficiencia y la asignación de los recursos humanos 
académicos. Este subcriterio se analiza a través de los indicadores: 
Estudiantes por docente a TC. 
Titularidad TC. 
Horas clase TC. 
Horas clase MT-TP. 

INDICADOR: 
ESTUDIANTES POR DOCENTE A TC 
Tipo de indicador: Cuantitativo 
Período de evaluación: Corresponde a los dos períodos académicos ordinarios 
concluidos antes del inicio del proceso de evaluación. 

7 
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TIPOS DE EVIDENCIAS OBSERVACIONES 
l. Listado de profesores a TC, con el número de días Se presenta debidamente certificada una lista donde 

laborados como profesor - durante el período de 
constan 143 profesores e investigadores a tiempo evaluación. 
completo, durante el periodo de evaluación. 

n n n ·í n .�? 
Se presentan las acciones de personal de los.docentes 
e investigadores a tiempo completo que laboraron 

2. 2Contrato, Nombramiento y/o 
., 

de durante el periodo de evaluación eccton 
personal de los profesores e investigadores 
a tiempo completo. 

3. 3. Listado de estudiantes presenciales, En 10 hojas se presenta debidamente certificada una 
matriculados durante el proceso de lista de los estudiantes presenciales matriculados 
evaluación. durante el proceso de evaluación, siendo estos en 

número de 1852 
4. Listado de estudiantes semi presenciales, La Facultad reporta que no existen estudiantes en la 

matriculados durante el proceso de modalidad semipresencial 
evaluación. 

5. Listado de estudiantes a distancia, La Facultad reporta que no existen estudiantes en la 
matriculados durante el proceso de modalidad a distancia. 
evaluación. 

� Dr. Klever Torres R. 
COMISIÓN EVALUACIÓN ACREDITACIÓN 

� 
� ' ...-. fo;:sJ ) 

8 

\ 
i 
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FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
SALUD 

000109 
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000112 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO 

RECATEGORIZACIÓN INSTITUCIONAL- REGISTRO DE EVIDENCIAS 2014 

PERIODO SEPTIEMBRE 2014 - FEBRERO 2015 

ACADEMIA CRITERIO 

Fecha de la visita: 10 al 29 de septiembre del 2015 Pí11! Informante: Lic. Osear Escobar 
-� 

rvfooELo Dependencia: FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD CEAA.qS 

/:: 
/;;�:� 

2015 
�o ""k�,:(-7: - \, ..-,. ·� 

DEA: Ms. Adriana Cundar l. ·. ;t?���· . --� (.:0 ·'� :<· .. , , '". ·: -:. . 
Ms. Carlos Vargas 1 : ; , .. -�-..\\ . - :·¡ 1 - ::: . '' ' 1 • .• - 

- -;.> .... ·:·· - .. 1 

El criterio Academia evalúa las cualidades de la planta docente y las condiciones 
laborales y de contrataciones las que se desarrollan sus actividades, las que 
deben procurar el desarrollo adecuado de las actividades sustantivas de 
docencia, investigación y vinculación con la sociedad. Estos aspectos se 
relacionan con la formación académica de los profesores, su tiempo de 
dedicación, las condiciones de contratación y prestaciones necesarias para 
asegurar la carrera profesional de los mismos, considerando las condiciones de 
estabilidad y la garantía de sus derechos. 

SUBCRITERIO: DEDICACIÓN 
Este subcriterio analiza la relación existente entre las actividades de docencia, 
investigación y gestión académica con la distribución horaria asignada a los 
profesores e investigadores de la institución. La dedicación horaria, definida 
como el conjunto de actividades realizadas durante un horizonte temporal, está 
relacionada directamente con las condiciones que establece la institución para 
garantizar la ejecución de procesos académicos considerando la calidad en 
términos de la disponibilidad de los profesores e investigadores, sus respectivos 
perfiles necesarios para las actividades académicas con base en la planificación 
del trabajo, observando la eficiencia y la asignación de los recursos humanos 
académicos. Este subcriterio se analiza a través de los indicadores: 
Estudiantes por docente a TC. 
Titularidad TC. 
Horas clase TC. 
Horas clase MT-TP. 

INDICADOR: ESTUDIANTES POR DOCENTE A TC 
Tipo de indicador: Cuantitativo 
Período de evaluación: Corresponde a los dos períodos académicos ordinarios 
concluidos antes del inicio del proceso de evaluación. 

8 



FA/ - RE (Formulario de Autoevaluación Institucional - Registro de Evidencias) - DEA 

TIPOS DE EVIDENCIAS 
ESTUDIANTES POR DOCENTE A TC 

Lista certificada de profesores a TC que laboraron 
durante el período de evaluación. 
1 Contrato de los profesores e investigadores a 

tiempo completo. 

2. Nombramiento y/o acción de personal de los 
profesores e investigadores a tiempo completo. 

3. Listado de estudiantes presenciales, 
matriculados durante el proceso de evaluación. 

OBSERVACIONES 
Fórmula: Indicador Estudiantes por docente 
a tiempo competo. 
Listado de profesores a TC (111 docentes) 
de la Facultad de Ciencias de la .Salud. (7 

hojas). O O O 11 � 
La documentación de los contratos de los 
docentes investigadores a tiempo competo 
lo genera el Departamento de Talento 
Humano. 
La documentación con la información 
correspondiente se encarga de generar el 
Departamento de Remuneraciones de la 
UNACH. 

Periodo Septiembre 2014 - Marzo 2015 
Documento elaborado por carreras : 

- Cultura Física : 119 estudiantes 
Enfermería : 291 estudiantes 
Laboratorio Clínico e 
Histopatológico : 231 estudiantes 
Terapia Física y Deportiva 238 
estudiantes 
Psicología Clínica : 281 estudiantes 
Medicina : 780 estudiantes 
Odontología : 385 estudiantes 
TOTAL: 2325 

Número total de hojas 123 firmadas y 
legalizadas por las Secretarías de Carrera de 
la Facultad de Ciencias de la Salud. 
Hoja resumen estadístico del número de 
estudiantes por semestre de todas las 
carreras de la Facultad de Ciencias de la 
Salud ( 8 hojas) 

4. Listado de estudiantes semipresenciates, NO APLICA 
matriculados durante et proceso de evaluación. 
5. Listado de estudiantes a distancia, matriculados NO APLICA 
durante et proceso de evaluación. 
6. Listado de profesores a TC, con el número de - Listado de profesores a TC (109 docentes) 
días laborados como profesor - durante el de la Facultad de Ciencias de la Salud. 
período de evaluación. (7hojas). 

11 � 

INFORMANTE DE FACULTAD 

1'il!s. Carlos Varg.H 
EVALUACIÓN ACREDITACIÓN 

Dr�ii€. 
DECANO DE FACULTAD 

/ 
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000116 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO 

MODELO CEAACES Septiembre 2015 
RECATEGORIZACIÓN INSTITUCIONAL- REGISTRO DE EVIDENCIAS 2014 

PERIODO SEPTIEMBRE 2014- FEBRERO 2015 
Fecha de la visita: 15 y 16 de octubre del 2015. 

1 ,1 r Informante: lng. Patricia Chiriboga 
- lfalntlr, l'n1\\ih':J 

1 
Flpj¡..A - 

Dependencia: Facultad de Ciencias Políticas y Administrativas 
DEA: Mg. Marcela González R. 

CRITRIO ACADEMIA 
SUBCRITERIO: DEDICACIÓN 

Este subcriterio se analiza a través de los indicadores: 
Estudiantes por docente a TC, Titularidad TC, Horas clase TC, Horas clase MT-TP. 

INDICADOR: ESTUDIANTES POR DOCENTE A TC 
Tipo de indicador: Cuantitativo 
Período de evaluación: Corresponde a los dos períodos académicos ordinarios 
concluidos antes del inicio del proceso de evaluación. 

TIPOS DE EVIDENCIAS OBSERVACIONES 
Lista de profesores a TC que laboraron durante el Se evidencia Oficio No.573-SD-FCPA-UNACH-2015, con 
período de evaluación. fecha 18 de septiembre del 2015, firmado por la Eco. María 

Eugenia Borja, Subdecana de la Facultad, en el que presenta 
lista certificada de 120 docentes que laboraron en el período 
septiembre 2014 a febrero 2015, documento presentado en 
un total de 04 hojas. 
Y con oficio No. 550-SD-FCPA-UNACH-2015, con fecha 18 de 
septiembre del 2015, firmado por la Eco. María Eugenia 
Borja, Subdecana de la Facultad, en el que presenta lista 
certificada de 88 docentes a Tiempo Completo que 
laboraron en el período septiembre 2014 a febrero 2015, 
documento presentado en un total de 03 hojas. 

Talento Humano 
1. Contrato de los profesores e investigadores 
a tiempo completo. 

2. Nombramiento y/o acción de personal de 
los profesores e investigadores a tiempo 
completo. 

Talento Humano 

1 \ 
6 

Se evidencia Hoja Resumen de Matrículas de los estudiantes 
de las Carreras: Contabilidad y Auditoría, Ingeniería 
Comercial, Economía y Derecho, en el que consta que se han 
matriculado 1709 estudiantes presenciales de las 
modalidades semestral y anual del período septiembre 2014 
a febrero 2015, documento presentado en 04 hojas, sellado 
y firmado por Secretaría de Carreras, en pie de página 
consta. AMARTINEZ y (VALLEJO. 

3. Listado de estudiantes matriculados 
durante el proceso de evaluación. 
(presenciales y semipresenciales) 



FA/ - RE (Formulario de Autoevaluación Institucional - Registro de Evidencias) - DEA 

Adjuntan listas de estudiantes matriculados por Carrera, 
curso y paralelo, documento sellado y firmado por la 
Secretaria de la Facultad, Lic. Maritza Lara. 

Número de días como profesor a tiempo completo, 
durante el período de evaluación. 
(Matriz en EXCEL). 

7 

Se evidencia en la Ficha Técnica en fa que se señala que son 
80 días laborados por los docentes a Tiempo Completo que 
corresponden en el semestre septiembre 2014 a febrero 
2015. 

COMISIÓN DE EVALUACIÓN 

000117 



SEPTIEMBRE 2014- MARZO 2015 

00()11()?. 
•J ...z.. ...L. 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN Y 

ACREDITACIÓN 

EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 

CRITERIO ACADEMIA 

DEDICACIÓN 

Titularidad Tiempo Completo 
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000120 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN, HUMANAS Y 

TECNOLOGÍAS 

/ 



D.E.A. 

1.2.2.2. Indicador: Titularidad TC 2014 

,,,.......-- 

PTTC= P?rcentaje d_e Profe sores Investigadores 
Titulares a tiempo completo 
Número de Profesores e Investigadores 

NTTC= Titulares, cuya última dedicación durante el 
periodo de evaluación fue TC 

NTD= Número total de Profesores e Investigadores 
de la institución 

Fórmula: 
I no · .Y TT C 

r>TTC' = 
O.ü · STD 

INGRESO DE DATOS 

NTD= 146 

NTTC= 43 

PPTC=I 
49,09 

Valores 
CEAACES 

I 

( 
I 
I 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO Ü O Q _":_ 2 .2 
RECATEGORIZACIÓN INSTITUCIONAL-REGISTRO DE EVIDENCIAS 2014 

PERIODO SEPTIEMBRE 2014 - FEBRERO 2015 

Fecha de la visita: 08 de Octubre 2015 

Informante: Ms. Lorena Logroño 

Dependencia: Facultad de Ciencias de la Educación Humanas y 
Tecnologías 

DEA: Mg. Patricio Tobar 

Septiembre 2015 

CRITERIO ACADEMIA 
El criterio Academia evalúa las cualidades de la planta docente y las 
condiciones laborales y de contrataciones las que se desarrollan sus 
actividades, las que deben procurar el desarrollo adecuado de las actividades 
sustantivas de docencia, investigación y vinculación con la sociedad. Estos 
aspectos se relacionan con la formación académica de los profesores, su 
tiempo de dedicación, las condiciones de contratación y prestaciones 
necesarias para asegurar la carrera profesional de los mismos, considerando las 
condiciones de estabilidad y la garantía de sus derechos. 

SUBCRITERIO: DEDICACIÓN 
Este subcriterio analiza la relación existente entre las actividades de docencia, 
investigación y gestión académica con la distribución horaria asignada a los 
profesores e investigadores de la institución. La dedicación horaria, definida 
como el conjunto de actividades realizadas durante un horizonte temporal, 
está relacionada directamente con las condiciones que establece la institución 
para garantizar la ejecución de procesos académicos considerando la calidad 
en términos de la disponibilidad de los profesores e investigadores, sus 
respectivos perfiles necesarios para las actividades académicas con base en la 
planificación del trabajo, observando la eficiencia y la asignación de los 
recursos humanos académicos. Este subcriterio se analiza a través de los 
indicadores: 
Estudiantes por docente a TC. 
Titularidad TC. 
Horas clase TC. 
Horas clase MT-TP. 

INDICADOR: TITULARIDAD TC 
Tipo de indicador: Cuantitativo 
Período de evaluación: Corresponde a los dos períodos académicos ordinarios 
concluidos antes del inicio del proceso de evaluación. 

10 
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TIPOS DE EVIDENCIAS OBSERVACIONES 

1. Nombramiento definitivo y/o acción de 
personal de cada profesor titular a 
tiempo completo (para las universidades 
y escuelas politécnicas públicas). 

HUMANO. 

000, ')') 
• .L..._') 

- ESTA EVIDENCIA ENTREGARÁ TALENTO 

2. Lista certificada de profesores e investigadores 
Titulares a TC de la Facultad que laboraron en el 
período de evaluación. 

3. Lista certificada del total de profesores e 
investigadores de la Facultad. 

Se evidencia una matriz certificada de 
docentes Titulares a TC de la Facultad en el 
periodo académico 2014, en 3 hojas, con un 
número total de 43 docentes. 
Se evidencia una matriz certificada de 
docentes Investigadores de la Facultad en el 
periodo académico 2014, en 4 hojas, con un 
número total de 146 docentes. 

O.E.A. 

1.2.2.2. Indicador: Titularidad TC 2014 

PTTC= Porcentaje de Profesores Investigadores 
Titulares a tiempo completo 
Número de Profesores e Investigadores 

NTTC= Titulares, cuya última dedicación durante el 
periodo de evaluación fue TC 

NTD= Número total de Profesores e Investigadores 
de la institución 

INGRESO DE DATOS 

NTD., 146 

NTTC= 43 

Fórmula: 

rrrc: 1110 . s rn · 
11.fi .. \T J) 

PPTC• 49.09 

Valores 
CEAACES 

11 



SEPTIEMBRE 2014 -MARZO 2015 

000124 

FACULTAD DE INGENIERIA 

/ 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO 
VICERRECTORADO ACADEMICO 

D.E.A. 

1.2.2.2. Indicador: Titularidad TC 
O (1 li i '°) ": 

. ·..: •.; ··- .... J 

PTTC= Porcentaje de Profesores Investigadores 
Titulares a tiempo completo 
Número de Profesores e Investigadores 

NTTC= Titulares, cuya última dedicación durante el 
periodo de evaluación fue TC 

NTD= Nú_mero t��al de Profesores e Investigadores ele 
la insutución 

INGRESO DE DATOS 

NTD= 174 

NTTC= 55 

Fórmula: 

rrn · - !111)._\''j"/'(' 

(1.1; .. \'FU 

PPTC=l 52.6819921 

Valores 
CEAACES 

�;11isf;1ctoric, ,-\()•!, , , 111;1:, 
Jn;-1cC'pl:1i)l(• .",()•¡¡ O menos 

--- »: 
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000128 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO 

RECATEGORIZACIÓN INSTITUCIONAL- REGISTRO DE EVIDENCIAS 2014 

PERIODO SEPTIEMBRE 2014 - FEBRERO 2015 
Fecha de la visita: Del 10 al 29 de Septiembre de 2015 

Informante: lng. Hernán Xavier Abad Hidalgo 

Dependencia: Facultad de Ingeniería 

DEA: 

CRITERIO 

Septiembre 2015 

Dr. Klever Torres R. 

ACADEMIA 
El criterio Academia evalúa las cualidades de la planta docente y las condiciones 
laborales y de contrataciones las que se desarrollan sus actividades, las que 
deben procurar el desarrollo adecuado de las actividades sustantivas de 
docencia, investigación y vinculación con la sociedad. Estos aspectos se 
relacionan con la formación académica de los profesores, su tiempo de 
dedicación, las condiciones de contratación y prestaciones necesarias para 
asegurar la carrera profesional de los mismos, considerando las condiciones de 
estabilidad y la garantía de sus derechos. 

SUBCRITERIO: DEDICACIQN 
Este subcriterio analiza la relación existente entre las actividades de docencia, 
investigación y gestión académica con la distribución horaria asignada a los 
profesores e investigadores de la institución. La dedicación horaria, definida 
como el conjunto de actividades realizadas durante un horizonte temporal, está 
relacionada directamente con las condiciones que establece la institución para 

,.---.. garantizar la ejecución de procesos académicos considerando la calidad en 
términos de la disponibilidad de los profesores e investigadores, sus respectivos 
perfiles necesarios para las actividades académicas con base en la planificación 
del trabajo, observando la eficiencia y la asignación de los recursos humanos 
académicos. Este subcriterio se analiza a través de los indicadores: 
Estudiantes por docente a TC. 
Titularidad TC. 
Horas clase TC. 
Horas clase MT-TP. 

INDICADOR: TITULARIDAD TC 
Tipo de indicador: Cuantitativo 
Período de evaluación: Corresponde a los dos períodos académicos ordinarios 
concluidos antes del inicio del proceso de evaluación. 

TIPOS DE EVIDENCIAS 

9 

OBSERVACIONES 
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l. Nombramiento definitivo y/o acción de personal de cada En SS hojas debidamente certificadas se evidencian 
profesor titular a tiempo completo (para las universidades y las acciones de personal de cada profesor titular a 
escuelas politécnicas públicas). tiempo completo 
2. Lista certificada de profesores e investigadores Titulares a En dos hojas debidamente certificadas se evidencia la 
TC de la Facultad que laboraron en el período de evaluación. lista de profesores e investigadores Titulares a TC de 

la Facultad que laboraron en el período de evaluación 

siendo estos en número de 55. 
3. Lista certificada del total de profesores e investigadores Se evidencia una lista debidamente certificada del 
de la Facultad. total de profesores e investigadores de la Facultad, 

siendo estos en total de 17 4. 

000127 
\AAPf\,, - 

Dr. Klever Torres R. 
COMISIÓN EVALUACIÓN ACREDITACIÓN 

10 



SEPTIEMBRE 2014 -MARZO 2015 

000128 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
SALUD 

\ 

. I 
I 

/ 



D.E.A. 

1.2.2.2. Indicador: Titularidad TC 

PTTC= Porcentaje de Profesores Investigadores 
Titulares a tiempo completo 
Número de Profesores e Investigadores 

NTTC= Titulares, cuya última dedicación durante el 
periodo de evaluación fue TC 

NTD= Nú_me�o t��al de Profesores e Investigadores de 
la institución 

Fórmula: 

PTTC = 100 · NTTC 
O.ü · NTD 

000109 -L '- 

INGRESO DE DATOS 

NTD= 285 

NTTC= 52 

PPTC= 30,409357 

Valores 
CEAACES 

Satisfactorio 80% o mas 
Inaceptable 50% o menos 

/ 

J 
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.-. O n 1 · ,·,o u v. J 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO 

RECATEGORIZACIÓN INSTITUCIONAL - REGISTRO DE EVIDENCIAS 2014 

PERIODO SEPTIEMBRE 2014 - FEBRERO 2015 
Fecha de la visita: 

Informante: 

Dependencia: 

DEA: 

10 al 29 de septiembre del 2015 

Lic. Osear Escobar 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

Ms. Adriana Cundar 
Ms. Carlos Vargas 

CRITERIO ACADEMIA 
El criterio Academia evalúa las cualidades de la planta docente y las condiciones 
laborales y de contrataciones las que se desarrollan sus actividades, las que 
deben procurar el desarrollo adecuado de las actividades sustantivas de 
docencia, investigación y vinculación con la sociedad. Estos aspectos se 
relacionan con la formación académica de los profesores, su tiempo de 
dedicación, las condiciones de contratación y prestaciones necesarias para 
asegurar la carrera profesional de los mismos, considerando las condiciones de 
estabilidad y la garantía de sus derechos. 

SUBCRITERIO: DEDICACIÓN 
Este subcriterio analiza la relación existente entre las actividades de docencia, 
investigación y gestión académica con la distribución horaria asignada a los 
profesores e investigadores de la institución. La dedicación horaria, definida 
como el conjunto de actividades realizadas durante un horizonte temporal, está 
relacionada directamente con las condiciones que establece la institución para 
garantizar la ejecución de procesos académicos considerando la calidad en 
términos de la disponibilidad de los profesores e investigadores, sus respectivos 
perfiles necesarios para las actividades académicas con base en la planificación 
del trabajo, observando la eficiencia y la asignación de los recursos humanos 
académicos. Este subcriterio se analiza a través de los indicadores: 
Estudiantes por docente a TC. 
Titularidad TC. 
Horas clase TC. 
Horas clase MT-TP. 

INDICADOR: TITULARIDAD TC 
Tipo de indicador: Cuantitativo 
Período de evaluación: Corresponde a los dos períodos académicos ordinarios 
concluidos antes del inicio del proceso de evaluación. . · 

1 

1\ 
10 
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TIPOS DE EVIDENCIAS OBSERVACIONES 
/"'\ ("'¡ ...... -· "' -· 

TITULARIDAD TC Fórmula : Indicador Titularidic:F#eln� 
Competo 

1. Nombramiento definitivo y/o acción de La documentación de los nombramientos y 
personal de cada profesor titular a tiempo acciones de personal de los docentes 
completo (para las universidades y escuelas investigadores a tiempo competo de la 
politécnicas públicas). Facultad de Ciencias de la Salud lo genera 

el Departamento de Talento Humano. 
2. Lista certificada de profesores e investigadores Listado de profesores e investigadores 
Titulares a TC de la Facultad que laboraron en el Titulares a TC de la Facultad de Ciencias de 
período de evaluación. la salud (52 docentes) (3 hojas). 
3. Lista certificada del total de profesores e El lista de profesores e investigadores de la 
investigadores de la Facultad. facultad se encuentra en el indicador 

anterior. 

EVALUACIÓN ACREDITACIÓN 

� 
Ms. Carlos Vargas 

EVALUACIÓN ACREDITACIÓN 

11 

Dr. Vinicio Moreno 

DECANO DE FACULTAD 



SEPTIEMBRE 2014-MARZO 2015 

000132 

FACULTAD DE CIENCIAS 
POLITICAS Y 

ADMINISTRATIVAS 



D.E.A. 

1.2.2.2. Indicador: Titularidad TC SEPTIEMBRE 2014 - FEBRERO 2015 

0133 

PTTC= Porcentaje de Profesores Investigadores 
Titulares a tiempo completo 
Número de Profesores e Investigadores 

NTTC= Titulares, cuya última dedicación durante el 
periodo de evaluación fue TC 

NTD= Nú_me�o t��al de Profesores e Investigadores de 
la institución 

Fórmula: 
100 · .\'FJ"(' 

f>'J'T(' = ----- 
0.G · X'!' J) 

INGRESO DE DATOS 

NTD= 120 

NTTC= 35 

PPTC=l 48,6111111 

Valores 
CEAACES 

Satisfactorio 80% o mas 
Inaceptable 50% o menos 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO 
MODELO CEAACES Septiembre 2015 

RECATEGORIZACIÓN INSTITUCIONAL- REGISTRO DE EVIDENCIAS 2014 
PERIODO SEPTIEMBRE 2014-FEBRERO 2015 

Fecha de la 15 y 16 de octubre del 2015. 
visita: 

000134 

Informante: 

Dependencia: 

DEA: 

lng. Patricia Chiriboga 

Facultad de Ciencias Políticas y Administrativas 

Mg. Marcela González R. 

CRITERIO ACADEMIA 

SUBCRITERIO: DEDICACIÓN 
Este subcriterio se analiza a través de los indicadores: Estudiantes por docente 
a TC, Titularidad TC, Horas clase TC, Horas clase MT-TP. 

INDICADOR: TITULARIDAD TC 
Tipo de indicador: Cuantitativo 
Período de evaluación: Corresponde a los dos períodos académicos ordinarios 
concluidos antes del inicio del proceso de evaluación. 

TIPOS DE EVIDENCIAS 
1. Nombramiento definitivo y/o acción de 
personal de cada profesor titular a tiempo 
completo (para las universidades y 
escuelas politécnicas públicas). 
2. Lista certificada de profesores e investigadores 
Titulares a TC de la Facultad que laboraron en el 
período de evaluación. 

3. Lista certificada del total de profesores e 
investigadores de la Facultad. 

Dr. i icio Mejía Ch. 
DECANO DE LA FACULTAD 

8 

OBSERVACIONES 
Talento Humano 

Se evidencia lista certificada de 35 docentes Titulares a TC de 
la Facultad del período septiembre 2014 a febrero 2015, 
documento presentado con Oficio No.570-SD-FCPA-UNACH- 
2015, con fecha 18 de septiembre sellado y firmado por la Eco. 
María Eugenia Borja, Subdecana de la Facultad. 

Se evidencia lista certificada de 120 profesores e 
investigadores de la Facultad, documento presentado con 
Oficio No.570-SD-FCPA-UNACH-2015, con fecha 18 de 
septiembre sellado y firmado por la Eco. María Eugenia Borja, 
Subdecana de la Facultad. 



SEPTIEMBRE 2014 - MARZO 2015 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN Y 

ACREDITACIÓN 

EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 

CRITERIO ACADEMIA 

DEDICACIÓN 

Horas clase Tiempo Completo 

00013� ,j 
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SEPTIEMBRE 2014 - MARZO 2015 

O n () ·: ') '7 : .. J �., .; .. ,j ... 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN, HUMANAS Y 

TECNOLOGÍAS 

/ 



O.E.A 

l.�.2.3. Indicador! loras clase TC 2014 

HTC= Horas-clase TC INGRESO DE DATOS 

HPTCi= Pro�ed�o horas clase por semana del Profesor 
TC i-esímo 

NTC= Número de profesores cuya última dedicación 
rh1r<infp p] nPriorlo rlP Pv;oil11:wión fnp TC: 

Fórmula: 

//T(' = - 1-.' JI r rc vtc L.., ' 
' 

Valores 
C:RAAC:R'- 

NTC= 

HTC=I 

116 

1.316,00 

11,34 
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000139 

Informante: Ms. Lorena Logroño 

Fecha de la visita: 08 de Octubre 2015 

PERIODO SEPTIEMBRE 2014 - FEBRERO 2015 

CEAACES 
Septiembre 2015 

Facultad de Ciencias de la Educación Humanas y 
Tecnologías 

Dependencia: 

DEA: Mg. Patricio Tobar 

CRITERIO ACADEMIA 
El criterio Academia evalúa las cualidades de la planta docente y las 
condiciones laborales y de contrataciones las que se desarrollan sus 
actividades, las que deben procurar el desarrollo adecuado de las actividades 
sustantivas de docencia, investigación y vinculación con la sociedad. Estos 
aspectos se relacionan con la formación académica de los profesores, su 
tiempo de dedicación, las condiciones de contratación y prestaciones 
necesarias para asegurar la carrera profesional de los mismos, considerando las 
condiciones de estabilidad y la garantía de sus derechos. 

SUBCRITERIO: DEDICACIÓN 
Este subcriterio analiza la relación existente entre las actividades de docencia, 
investigación y gestión académica con la distribución horaria asignada a los 

r> profesores e investigadores de la institución. La dedicación horaria, definida 
como el conjunto de actividades realizadas durante un horizonte temporal, 
está relacionada directamente con las condiciones que establece la institución 
para garantizar la ejecución de procesos académicos considerando la calidad 
en términos de la disponibilidad de los profesores e investigadores, sus 
respectivos perfiles necesarios para las actividades académicas con base en la 
planificación del trabajo, observando la eficiencia y la asignación de los 
recursos humanos académicos. Este subcriterio se analiza a través de los 
indicadores: 
Estudiantes por docente a TC. 
Titularidad TC. 
Horas clase TC. 
Horas clase MT-TP. 
HORAS CLASE TC INDICADOR: 

1 
Tipo de indicador: Cuantitativo /' 
Período de evaluación: Corresponde a los dos períodos académicos ordinari ,s 
concluidos antes del inicio del proceso de evaluación. \ 

1 

13 
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o 0001 .4 · 
TIPOS DE EVIDENCIAS OBSERVACIONES 

1. Lista certificada de profesores a TC con el - Se evidencia una matriz certificada 
promedio de horas clase laboradas por con la información general de 116 
semana. docentes con horas clase a TC, en 5 

hojas. 
- Adjuntan el distributivo de 116 

docentes de la facultad. 
- ESTA EVIDENCIA ENTREGARÁ TALENTO 

2. Contratos, nombramientos y/o acción de HUMANO. 
personal para las instituciones públicas. - 

3. Reporte patronal de aportes al IESS - ESTA EVIDENCIA ENTREGARÁ 
(versión PDF y versión XLS). FINANCIERO. REMUNERACIONES. 

4. Facturas emitidas por la /ES, que - ESTA EVIDENCIA ENTREGARÁ 
permitan identificar adecuadamente al REMUNERACIONES. 
beneficiario, la descripción del servicio, el 
precio unitario por hora, entre otras 
formalidades determinadas por las 
entidades de control correspondientes. 
FINANCIERO. 

1.2.2.3. Indicador Horas clase TC 2014 

HTC= Horas-clase TC INGRESO DE DATOS 

HPTC. = Promedio horas clase por semana del 
1 Profesor TC i-ésimo 

\ • 111•n · = 
116 

1.316,00 

NTC= Número de profesores cuya última dedicación 
durante el nariodo de evaluación fue TC 

HTC= 11,34 

Fórmula: 

Valores 
CEAACES 

//1"(' 1 
\··¡· . >. JI rrc , - ,. ..__,, 

14 



SEPTIEMBRE 2014 - MARZO 2015 

FACULTAD DE INGENIERIA 

O()()-¡ 1 1 
.. t: • -, ., ��- •:t .. L 

/ 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO 

VICERRECTORADO ACADEMICO 
O.E.A 

1.2.2.:L Indicador I Joras clase TC 

HTC= Horas-clase TC INGRESO DE DATOS 

HPTCi= Proi:11�di_o horas clase por semana del Profesor 
TC r+esimo 

NTC= 

� 11 /'/ ( ·, = 
143 

2,140.00 

NTC= Número de profesores cuya última dedicación 
duran tP PI ns-rirido dP pv;:¡ luar-ión f11P TC: 

Fórmula: 

HTC=I 
14.96503497 

/j T! . _ 1 __ "\"'"' • ·r· _\' t. L- // I I ... 

Valores 
CRAAC:RS 

(>11,1'1 \,tl·illllt':-.: l.as h,1r;1, l·!;·s1' ,.i11 l;1s l1t•1"1:-. df· 1' 111i1111t ,._, •111,· 1 pr,1f,1s,•r d(•<l1l·;1 ,-xl·l11si,·an1t·n1e ;1 

chct;1r su-, ;1si.�11;1111r;1s. l';1r.i 1 ,;d,·ul,, ..,, ,·111:sicl, r.n: ::·� ..,, 111.111a:; 11,,I il. . .., ;il a110. f';1r;1 < 1 e alculo el, 
clo,·"1111•s 1iem¡ll1 ,·c1mplr·LC1 -.;e crnhirl, r:1 ;1c¡w·llos c¡w· h:111 di,:1:iclo ,·l;1s, -, ,·11 ,,1 ill'i'IIH.l1J d1· e-valuación. Se 
c'x,:lu:.,·11 cid culrulo lus pr,1i,·s1>n·s ,·,,11 p10:.1·clos d,· inv« .... •;g;wi11l: <111<· ll'11g;lll, n urorncdio m. nos ck- 

.-----:, 
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o o íJ ·¡ .1. '") 
.,. .L .J 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO 

RECATEGORIZACIÓN INSTITUCIONAL - REGISTRO DE EVIDENCIAS 2014 

PERIODO SEPTIEMBRE 2014 - FEBRERO 2015 

Fecha de la visita: Del 10 al 29 de Septiembre de 2015 (j�� V °'l.. • 

�/ :�it: Informante: lng. Hernán Xavier Abad Hidalgo 72'7/� 
¡/ '. 

Dependencia: Facultad de Ingeniería 
( / MODELO 

CEAACES 
Septiembre 2015 

DEA: Dr. Klever Torres R. 

CRITERIO ACADEMIA 
El criterio Academia evalúa las cualidades de la planta docente y las condiciones 
laborales y de contrataciones las que se desarrollan sus actividades, las que 
deben procurar el desarrollo adecuado de las actividades sustantivas de 
docencia, investigación y vinculación con la sociedad. Estos aspectos se 
relacionan con la formación académica de los profesores, su tiempo de 
dedicación, las condiciones de contratación y prestaciones necesarias para 
asegurar la carrera profesional de los mismos, considerando las condiciones de 
estabilidad y la garantía de sus derechos. 

SUBCRITERIO: DEDICACIC>N 
Este subcriterio analiza la relación existente entre las actividades de docencia, 
investigación y gestión académica con la distribución horaria asignada a los 
profesores e investigadores de la institución. La dedicación horaria, definida 
como el conjunto de actividades realizadas durante un horizonte temporal, está 
relacionada directamente con las condiciones que establece la institución para 
garantizar la ejecución de procesos académicos considerando la calidad en 
términos de la disponibilidad de los profesores e investigadores, sus respectivos 
perfiles necesarios para las actividades académicas con base en la planificación 
del trabajo, observando la eficiencia y la asignación de los recursos humanos 
académicos. Este subcriterio se analiza a través de los indicadores: 
Estudiantes por docente a TC. 
Titularidad TC. 
Horas clase TC. 
Horas clase MT-TP. 

INDICADOR: HORAS CLASE TC 
Tipo de indicador: Cuantitativo 
Período de evaluación: Corresponde a los dos períodos académicos ordinarios 
concluidos antes del inicio del proceso de evaluación. t 

11 
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TIPOS DE EVIDENCIAS OBSERVACIONES 

1. Lista certificada de profesores a TC con el En tres hojas debidamente certificadáj{� Hicíef!:ia· 
V .J_ •l. 

promedio de horas clase laboradas por una lista donde constan los 143 profesores a 
semana. tiempo completo que laboraron en la facultad en el 

periodo de evaluación, junto con las horas promedio 
laboradas por semana por dichos docentes. 
Se presentan debidamente certificados, los contratos 

1. Contratos, nombramientos y/o . , 
de y/o nombramientos de dichos docentes. accton 

personal para las instituciones públicas. 

3. Reporte patronal de aportes al IESS (versión Corresponde a Departamento Financiero 

PDF y versión XLS}. FINANCIERO. 

4. Facturas emitidas por la /ES, que permitan 
identificar adecuadamente al beneficiario, la 
descripción del servicio, el precio unitario por 
hora, entre otras formalidades determinadas por 
las entidades de control correspondientes. 
FINANCIERO. 

Dr. Klever Torres R. 
COMISIÓN EVALUACIÓN ACREDITACIÓN 

�N� 

FACULTAD 

12 
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